
  

Acta Sesión Ordinaria 57-2018 
 

25 de Setiembre del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 57-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 25 de Setiembre del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis 
Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE 
MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Elena 
Maria Gonzalez Atkinson.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 55-2018, 56-2018. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
- Se atiende a Jose Francisco Salazar Vargas, aspirante a representar a la Municipalidad de 

Belén ante el Comité Cantonal de la Persona Joven en el cargo de la presidencia, para el 
periodo comprendido entre el año 2019 y el 2020.   

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 



  

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°55-2018, celebrada el 18 de Setiembre del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°55-2018, 
celebrada el 18 de Setiembre del año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°56-2018, celebrada el 20 de Setiembre del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°56-2018, 
celebrada el 20 de Setiembre del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Se atiende a Jose Francisco Salazar Vargas, aspirante a representar a la 
Municipalidad de Belén ante el Comité Cantonal de la Persona Joven en el cargo de la 
presidencia, para el periodo comprendido entre el año 2019 y el 2020.   
 
Es estudiante de ingeniería industrial de la Universidad de Costa Rica y se ha involucrado desde 
el 2012 en los procesos de juventud del Cantón, el objetivo es que quiere mejorar la 
comunicación entre el Comité de la Persona Joven y el Concejo, para recibir recomendaciones 
en las decisiones que se tomen, realiza la siguiente presentación: 
 

Postulación al Comité Cantonal de la Persona Joven Belén 2019-2020 
 

Jose Francisco Salazar Vargas 
 

Experiencia 
 

• Presidente Asociación de Estudiantes de la UCR 2017 – 2018 
• Vicepresidente Asociación de Estudiantes de la UCR 2018 – 2019 
• Equipo de Liderazgo y Recreación UCR 2017   

 
Voluntariados 

 
• Voluntario Activo Club Rotario de Belén desde 2012 
• Voluntario TEDx Pura Vida Joven 2018 
• Voluntario TEDx Educación 2018 

 



  

Métodos para la toma de decisiones gubernamentales 
 

Estado de la Nación 2013 
 

 
 

Atlas de Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica 2016 
 

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
• Universidad de Costa Rica 
• 2011 – 2015 
• Índice de desarrollo humano, esperanza de vida, conocimiento y bienestar material 

http://desarrollohumano.or.cr/ 
 

Costa Rica Propone 
 

• Índice de Progreso Social Belén: 79.18 
• Plataforma que permite identificar las prioridades que hay que atender para hacer de 

nuestros cantones, espacios de innovación social; con sociedades más inclusivas, 
competitivas, seguras, sostenibles y resilientes. 

• https://www.costaricapropone.go.cr/canton/belen 
 

• ¡A qué sembrás un árbol! Oficina Nacional Forestal descontinúa en 2009 Volverla local 
• Participar en la comisión de emergencias del cantón 

Concientizar el uso del recurso hídrico 
 

 



  

 
• Participar para tener más barrios organizados. 
• Promover la denuncia. 
• Proponer iniciativas de seguridad vial 

 

 
 

Propuestas para el Cantón 
 

• Analizar los procedimientos que se requieren para el diseño y la construcción de la Casa 
de la Juventud. 

• Fomentar la articulación de la Municipalidad de Belén con el Comité Cantonal de la persona 
joven, específicamente con la bolsa de empleo para lograr una mayor inserción de los 
jóvenes al ámbito laboral, así mismo con las diferentes Instituciones y Comités del Cantón. 

• Buscar un mayor acercamiento con la empresa privada con la finalidad de obtener 
financiamiento para proyectos del Comité Cantonal de la Persona Joven.  

 
¡Muchas gracias! 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta que pasaría con los proyectos del actual 
Comité de la Persona Joven que no se han podido terminar. 
 
El señor Jose Francisco Salazar, manifiesta que se pretende dar continuidad, mucho de la 
negociación es con el Concejo le gustaría tomar cada proyecto que exista y discutirlo con el 
Concejo para tomar el parecer, que sea una decisión consensuada de continuar con los 
proyectos o no.  Muchas gracias por el apoyo, el Comité de la Persona Joven tiene una 
Asamblea Provincial, si se mantiene una comunicación con la provincia, se puede buscar una 
iniciativa que nazca del Concejo, darle forma y plantear alguna política a nivel provincial con los 
otros Comités.  Muchas gracias por el espacio brindado.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que el planteamiento expuesto le parece muy 
alentador y muy bueno, vale la pena, si pudiéramos desarrollar dentro del Comité estos 
planteamientos, sería otro tipo, porque en la gestión anterior pasaron 2 años y no se hizo 
absolutamente nada, este Concejo debería de darle más recursos para la ejecución, porque no 
le toca gran cosa, para hacer un gran proyecto, si hay un planteamiento serio y responsable se 
les puede dar más recursos, además de los que tienen por Ley, sobre el recurso hídrico se debe 
contemplar a nivel nacional, es muy importante, si trabajan sobre eso, sería una maravilla, se 
pueden integrar todos los Comités de la Persona Joven de la Provincia para realizar un trabajo 
integral sobre el recurso hídrico. 



  

 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que le parece la propuesta muy 
interesante, vamos a considerarla, quiere hacer referencia a un asunto que sucedió en el Comité 
anterior, la muchacha que se propuso de la Iglesia, que es excelente persona, resulta el Padre 
Horacio, le dijo que se propusiera nuevamente, pero se fue, argumenta que se fue porque se 
politizo el Comité de la Persona Joven, no sabe a qué se refiere, porque considera que en toda 
agrupación existe la política, si queda como Presidente que tenga cuidado que esto no suceda 
y si sucede que sea algo positivo y no negativamente. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, agradece la presencia bastante seria la propuesta, 
se estará analizando, tiene el apoyo, estaremos en conversaciones, muchas gracias. 
 
ARTÍCULO 4.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone modificar el Orden del Dia 
porque la Vicepresidenta Lorena Gonzalez, quiere presentar y comentar un Oficio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden del Dia. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, da lectura al siguiente Oficio:  En mayo del 2016, 
llegue a esta municipalidad con un poco de susto, pero a la ves con mucha esperanza y deseosa 
de hacer grandes cosas por mi comunidad. Pronto logramos hacer una alianza entre mi fracción 
social cristiana y de la fracción del Partido Liberación Nacional, representada en los regidores 
Eddie Mendez y Edgar Alvarez. Era la oportunidad de lograr unir fuerzas para impulsar grandes 
cosas para el cantón de Belén.  Fue así, como iniciamos nuestra labor con muchas ganas y 
optimismo; las reuniones previas de los lunes con la Alcaldía y con otros compañeros como don 
José Luis Venegas, y luego por poco tiempo, Gaspar Rodríguez, hacían las reuniones previas 
provechosas, dinámicas, no exentas de polémica o discusión, pero si, con la posibilidad de 
externar nuestras ideas y defender nuestro punto de vista. En estas teníamos la oportunidad de 
analizar, discutir, planear reuniones y visitas estratégicas con ministros, diputados u otros 
personajes que nos ayudaran en el quehacer municipal. 
 
Después de año y medio todo empezó a cambiar, la desconfianza infundada, los intereses 
personales y un ambiente negativo y faltante de diálogo se trajo al traste el acuerdo entre ambos 
partidos. Como último intento de mantener la alianza, acepte la vicepresidencia, la cual no 
quería por la desilusión que tenía por los últimos acontecimientos como el fallido edificio 
municipal. La acepte para que no dijeran que, “qué rogada”, porque varios compañeros querían 
que siguiera, con la esperanza de ver si todavía era posible la funcionalidad de este Concejo.  
Hoy necesito renunciar al cargo de vicepresidenta, No al de regidora, porque es imposible para 
mí seguir en un puesto que comparto con un Presidente que no confía en mi criterio, que no es 
capaz de tener un dialogo cordial, abierto y que sobre todo no comparte mis ideales de tener 
una municipalidad que sea eficaz, comprometida y moderna, hecha para brindarle a los usuarios 
un servicio ágil y eficiente y que sobre todo sea transparente.  
 
Necesito renunciar porque no quiero que los que votaron por mi y conocieron de este fallido 
acuerdo entre las fracciones del PUSC y PLN, crean que aún comparto el actuar y los ideales 
del señor Presidente, pero sobre todo renuncio, para facilitarle al Presidente, el contar con una 



  

vicepresidencia acorde a su línea de pensamiento, leal a su discurso y que complemente su 
actuar.  Gracias a todos a los compañeros que en forma sincera me alentaron en su momento 
a aceptar esta postulación, y ya sin este puesto de vicepresidenta me comprometo a seguir 
luchando por todo aquello que demuestre ser lo mejor para nuestra comunidad. Gracias. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, da lectura al siguiente documento:  Buenas noches 
señores miembros del Concejo Municipal de Belén.  Sirva la presente para hacer de su 
conocimiento y de toda la población del Cantón de Belén lo siguiente:   
 
1. El señor Gaspar Rodriguez desde el momento en que sustituyó al regidor Miguel Alfaro, 

que en paz descanse, en pocas o casi ninguna ocasión participó de las reuniones de 
preparación para las sesiones de Concejo Municipal, que hasta hace pocos meses se 
llevaron en conjunto con la Presidencia del Concejo, la Alcaldía y otros regidores del 
Concejo Municipal.  

 
2. El señor Gaspar Rodríguez, a pesar de ser electo como parte de la papeleta del Partido 

Unidad Social Cristiana, que lo llevó a obtener del puesto que goza actualmente, no se 
integró ni trabajó hasta el día de hoy como parte del equipo y Fracción del Partido. 

 
3. El señor Gaspar Rodríguez toma decisiones de manera “independiente” tanto dentro como 

fuera del Concejo Municipal y su actuar obedece a criterios personales, las cuales no 
representan ni son compartidos por nuestra fracción municipal. 

 
4. Debido a lo indicado anteriormente, hacemos del conocimiento público que el señor Gaspar 

Rodríguez si bien es cierto forma parte a nivel nacional del Partido Unidad Social Cristiana, 
definitivamente no forma parte de nuestro equipo y de nuestra fracción en el cantón de 
Belén. Por lo tanto, todas las decisiones que tomó en el pasado y que tome de hoy en 
adelante, las toma bajo su responsabilidad e individualidad, sin tener relación alguna con 
el Partido Unidad Social Cristiana en nuestro cantón. 

Firmamos los miembros de la fracción de la Unidad Social el día 25 de setiembre del 2018. 
 

 



  

 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, solicita que quede en actas que no firmo el Oficio, para 
que no se considere que son todos los Síndicos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que cuando esto inicio, estaba igual con 
la esperanza, que el dialogo Administración – Concejo se diera fluido, pero las faltas de respeto 
que se daban en esas reuniones hacia compañeros y hacia su persona por parte del Alcalde no 
las iba a tolerar, los que estuvieron presentes en esa última reunión, se dieron cuenta lo que 
sucedió, solo le ha faltado ir a comprar el chaleco anti balas que necesita, pero la comunidad 
esta primero, el dialogo está abierto para los proyectos de la comunidad, desde el Concejo, peco 
en cuestionar, preguntar, averiguar e informarse, cosa que a la Alcaldía no le gusta, lo siente 
mucho, pero necesita estar informado, de las cosas y decisiones que se van a tomar por eso 
pregunta, que pena que a muchos compañeros no lo hagan, repite de su parte no iba a seguir 
aguantando esas faltas de respeto, porque el señor es la máxima autoridad en esta 
Municipalidad, como el Presidente merecen respeto por supuesto  hay diferencias de criterios, 
pero pasarse de tono no lo comparte, es incómodo saber que no puede preguntar, cuando 
necesita formular su criterio propio y no estar influenciado, ha estado de acuerdo en algunas 
cosas con la Regidora Maria Antonia Castro y otras no y ha sido con respecto, igual con el 
Regidor Jose Luis Venegas, eso no ha sucedido aquí, lamenta que la Vicepresidenta haya 
puesto la renuncia, vendrán otros compañeros que asuman ese rol, para seguir trabajando por 
temas de la comunidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que del documento del Regidor 
Alejandro Gomez, desde que nació aprendió como mujer, como mama, como asesora, aprendió 
como Regidora, que siempre debe tener su opinión y su criterio, porque las responsabilidad no 
son iguales, todos tenemos roles diferentes, merecemos respeto por las decisiones, uno debe 
tener su criterio propio, así se defiende como persona en cualquier persona, uno no debe ser 
alguien que le dicen que es lo que debe pensar siempre, tenemos una cabeza para pensar y un 
rol y una responsabilidad. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que es un poco acongojante esta situación, 
más el caso del Regidor Gaspar Rodriguez que es un buen belemita no tiene que hacer lo que 
un grupo quiere que haga, no tiene sentido, un grupo no tiene por qué manejar los hilos de la 
película, porque alguien les dice que tienen que hacer, tengan criterio propio, esto es en 
beneficio del Cantón, no en beneficio de un grupo político, aquí estamos para tomar las mejores 
decisiones para nuestro Cantón, no podemos pensar que si alguien no piensa como los demás 
está mal, no sirve o no funciona, a veces cuesta entender que las decisiones que tenemos que 
tomar como Regidores es diferente por la responsabilidad, aunque lo vean diferente, de aquí 
nunca saldrá nada en contra de la comunidad, aunque lo vean diferente, lamenta lo de la 
Vicepresidenta no sabe porque toma la decisión, la responsabilidad nuestra es sobre la 
comunidad, no sobre un partido político, que nos vayan a decir que tenemos que hacer, otros 
se dejaran que les digan que tienen que hacer, de su parte, esto no es para polémica, sino para 
aclarar. 
 



  

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que de todas las cosas que dijo la 
Vicepresidenta, le queda duda, dice que aquí no hay transparencia, quiere que le aclaren, para 
los compañeros de la Fracción, ustedes no son el Partido, todos saben la problemática del 
Alcalde con su persona, no es problema de Gaspar Rodriguez con el Alcalde, 3 veces se 
disculpó por errores que el Alcalde cometió, pero la última vez salió humillado de la Alcaldía 
delante de la secretaria y le dijo señor Alcalde esta es la última vez que usted me lo hizo, su 
social cristianismo no se lo quitan, ustedes no son los dueños del Partido, son la representación 
en la Municipalidad, hay mucha gente que en el Partido que no está con ustedes y que no son 
Horacistas, ni es como ustedes, hay gente que tiene otro pensamiento. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, informa que son un grupo muy unido que trabajan por la 
comunidad, son un equipo, que les gusta trabajar en equipo, son un cuerpo, si hay alguno que 
no quiere estar unido, el cuerpo no puede trabajar unido, son la Fracción del Partido Unidad de 
Belen, considera que hay gente que no está colaborando para trabajar en equipo, esa es la 
diferencia de los otros partidos, primero van por la gente por los más necesitados, no por 
intereses o cosas que andan buscando otros. 
 
La Vicepresidenta Lorena Gonzalez, manifiesta que es una posición de la Fracción de la Unidad, 
no del Cantón, cuando son la Fracción más grande por decisión popular, son Síndicos, 
Regidores, saben lo que es trabajar en Fracción, se trató de trabajar en una alianza, le da mucha 
lástima que se escuden, en decir “los que no leen”, “los que no piensan”, “los que hacen lo que 
les dicen”, es una versión equivocada, si opina diferente, dicen que opina igual que el Alcalde, 
tiene su criterio y también sabe pensar, su decisión es personal, no es de estar aguantando, 
estar ignorada, sin poder opinar, sin decisión, porque lo anulan, el Presidente tendrá en su 
Vicepresidencia alguien de confianza, con quien pueda hablar, que no se sienta obligada a un 
acuerdo desde el año 2016, no es un formalismo, es una cuestión de realidad, siempre se trató 
como Fracción era el dialogo, el poder discutir y hablar, porque bastantes cosas se hicieron y 
se dijeron en esa oficina, no solamente para insultos, realmente se hacía, en este año y medio 
no se ha hecho absolutamente nada. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, informa que respecto a la Vicepresidenta tiene decisión 
propia, sobre lo que dice el Regidor Jose Luis Venegas “Horacista” no lo generaliza, no se 
incluye, o fue el Regidor Gaspar Rodriguez, cada uno tiene su opinión, es parte de un grupo, 
respeta al Regidor Gaspar Rodriguez lo aprecia, pero lo que se firma es por la posición en el 
grupo del Regidor Gaspar Rodriguez, esto debería de verse en una encerrona, no aquí en 
sesión, aquí la gente no le interesa no es importante, es importante que la situación se arregle, 
que tomen las decisiones correctas para el pueblo, porque los demás parece que solo venimos 
a escuchar, escucho que venimos a trabajar por el pueblo eso hay que hacer, si las decisiones 
de uno van en contra del otro porque son de un partido diferente, por politiquería, que se acaben, 
sino las decisiones nunca van a llegar a nada, que tomen decisiones claras no para cada uno, 
sino para el pueblo. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, manifiesta que la decisión no se hizo porque Horacio les 
dijo que firmaran las notas, eso se hizo con los miembros de la Fracción, aquí dicen que todo 
es culpa del Alcalde, Horacio no tiene vela en este entierro, es una decisión de Fracción, pero 



  

está claro las situaciones en contra del Alcalde, que quede claro es la Fracción la que está 
tomando la decisión, lamentablemente algunos partidos aquí solo representan una persona y 
no tienen un partido a quien consultar y si lo tienen no lo toman en cuenta, es evidente que ha 
pasado en dos partidos específicamente, si Horacio tiene problemas personales arréglenlo con 
él. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para que explique el procedimiento 
a seguir en virtud de la renuncia de la Vicepresidencia. 
 
ARTÍCULO 5.  Desglose de pagos al Asesor Legal.  
 

Monto Detalle 
¢1.155.000,00 Desglose y facturación de asuntos asignados por el Concejo Municipal a la 

Asesoría Legal y asistencia a sesiones de Julio 2018 
¢1.237.500,00 Desglose y facturación de asuntos asignados por el Concejo Municipal a la 

Asesoría Legal y asistencia a sesiones de Agosto 2018 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio OAI-167-2018 de Licda. Maribelle Sancho García. Asunto: 
Seguimiento de determinación de la auditoría interna a la advertencia AAI-01-2018 dirigida a 
Ing. Horacio Alvarado Alcalde Municipal.  En lo referente a las recomendaciones formuladas por 
la Auditoría Interna es importante tener presente lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General 
de Control Interno. 
 
1.  INTRODUCCIÓN 
 

a. Origen del estudio 
 

La presente verificación detalla el estado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por 
la Auditoría Interna en la advertencia AAI-01-2018 “Construcción en Parque La Veranera”, que 
se mantienen pendientes o que están en proceso de cumplimiento; el cual se efectuó en 
atención a lo que establece las Normas Generales de Auditoria para el Sector Público en cuanto 
a la obligación por parte de este ente de fiscalización de establecer e implementar los 
mecanismos necesarios para verificar oportunamente el cumplimiento efectivo de las 
disposiciones o recomendaciones emitidas. 

 
b. Alcance 

  
Determinar el grado de cumplimiento por parte de la administración, de las recomendaciones 
giradas por la Auditoría Interna a la Alcaldía, a la fecha del presente informe. 

 
2. RESULTADOS 

 



  

Con el fin de determinar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría 
Interna, se solicitó a la Administración, información respaldo de las acciones realizadas, se 
efectuaron consultas y análisis de esos datos, entre otras.  Se solicitó a cada una de las áreas 
relacionadas con las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, información respaldo 
de las acciones realizadas con el fin de atenderlas; adicionalmente, se efectuaron consultas de 
nuestra parte, pruebas y análisis de esos datos, entre otros.  Para aquellas recomendaciones 
no atendidas o en proceso, se solicitó a la administración, la fecha de cumplimiento prevista.  
Se determinó mediante el seguimiento a las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna 
que se encuentran nueve pendientes de atender y una en proceso.  Por lo que es necesario, 
que la administración continúe con las labores de seguimiento que sean requeridas, para lograr 
el debido cumplimiento de dichas observaciones. 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
Del estudio se concluye, que es necesario, que la administración continúe con las labores de 
seguimiento que sean requeridas, para lograr el debido cumplimiento de las observaciones que 
se encuentran sin atender o en proceso de atención, citadas en este informe.  De acuerdo con 
el seguimiento realizado por esta Auditoría a la fecha del presente informe de las observaciones 
pendientes de implementarse, se determinó lo siguiente: 
 

Estado Cantidad % 
En proceso 1 10% 
No atendido 9 90% 
Total 8 100% 

 
4. RECOMENDACIÓN 
 
Continuar con las medidas necesarias para que se brinde un seguimiento permanente de las 
acciones dispuestas a la administración, orientas a corregir o evitar que se repitan, los hechos 
o situaciones que originaron las citadas observaciones emitidas por la Auditoría Interna.  
Requerimos que, en un plazo de 30 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar con 
el fin de atender las recomendaciones en proceso y no atendidas, según lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley General de Control Interno, No.8292. 

 



  

CUADRO No.1 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIA INTERNA NO ATENDIDAS O EN PROCESO  

 
Informe No.: AAI-01-2018 
Fecha de emisión: 19/01/2018 
Asunto: Construcción de Baños en Parque la Veranera 
Unidad Responsable: Alcaldía 
 

No. 
Área 

responsable 
Recomendaciones 

Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

1 Alcaldía 

Definir por parte de la Alcaldía los respectivos 
procedimientos de formalización, registro contable, 
presupuesto, administración y control de bienes, a los 
cuales se debe someter toda donación que se reciba en la 
Municipalidad, con el fin de mantener un sistema de control 
que proporcione seguridad en la protección del patrimonio 
público y en el cumplimiento de la normativa jurídico y 
técnica, y con ello evitar a futuro situaciones como las 
expuestas anteriormente. 

No Atendida 

De acuerdo con la respuesta dada por la Administración, en 
primera instancia se menciona que la situación presentada no 
se consideró como una donación sino más bien una 
corrección a una obra, a pesar de ello se reitera que esta 
corrección se dio debido a aspectos atribuibles a la 
Administración y a su vez la misma no fue cobrada por el 
proveedor por lo que bajo esos supuestos se estaría ante una 
donación. 
 
A pesar de ello, además se indica que se girarán las 
instrucciones necesarias a las Direcciones Técnica Operativa 
y Servicios Públicos; sin embargo, no se adjunta evidencia de 
lo externado para que esta Auditoria pueda validar la 
competencia de la acción generada por la Administración.
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida". 



  

No. Área 
responsable 

Recomendaciones Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

2 Alcaldía 

Girar la correspondiente directriz o comunicación, para que 
los funcionarios de la Municipalidad realicen únicamente las 
funciones que están comprendidas en su competencia y 
que se respete la de las otras Áreas, principalmente en 
procesos de construcción de obra pública, para maximizar 
el uso adecuado de los fondos públicos. 

No Atendida 

La respuesta dada por la Administración no atiende la 
recomendación girada por la Auditoria Interna, ya que no 
establece el cómo ni cuándo va a atender la misma.
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida". 

3 Alcaldía 

Definir que todo proyecto que se vaya a ejecutar debe 
responder a los objetivos planteados en el Plan de 
Desarrollo Estratégico Municipal, en el Plan de Gobierno 
del Alcalde, o en el Plan Anual Operativo y los establecidos 
en la misma unidad, todo ello con la debida aprobación del 
Concejo Municipal. 

No Atendida 

Con base en la respuesta dada por la Administración, ésta 
hace mención que la obra pública en cuestión se encontraba 
contemplada dentro del Plan Estratégico de la institución 
específicamente en el apartado 3. Ordenamiento urbano y 
servicios públicos, apartado 3.1.2.2, se identifica “el programa 
de embellecimiento, renovación de parques…” (plano 49), sin 
embargo, dentro de las actividades operativas de la Unidad 
de Planificación Urbana para cumplir con dicho objetivo, no 
se encontraba ningún proyecto en función de la construcción 
de baños en los diferentes parques. 
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida" y se insta a la Administración a dar 
cumplimiento a la misma.  



  

No. Área 
responsable 

Recomendaciones Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

4 Alcaldía 

Establecer el obligatorio cumplimiento en la Municipalidad 
de Belén, sobre el proceso de construcción de obra pública, 
de la siguiente normativa interna, en lo aplicable:
 
• Reglamento sobre variaciones al Presupuesto de los 
Entes y Órganos Públicos, Municipalidades y Entidades de 
Carácter Municipal.
• Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público.
• Reglamento de Disposiciones y Regulaciones en el 
Desarrollo de Obras Municipales con Aporte del o las 
Municipio (Los Munícipes) y de la empresa privada del 
Cantón de Belén de Heredia. 

No Atendida 

La Administración indica que enviará una comunicación 
interna con el fin de atender la recomendación de la Auditoria, 
por lo que en el momento en que la misma sea enviada y 
remitida la evidencia a la Auditoria dicha recomendación se 
dará por atendida.
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida". 



  

No. Área 
responsable 

Recomendaciones Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

5 Alcaldía 

Tomar en consideración lo comunicado por esta Auditoria 
en el oficio OAI-65-2017 del 7 de junio del 2017, en donde 
se le recomendaba a la Administración lo siguiente:
 
“Realizar un Procedimiento formal a nivel institucional sobre 
la tramitología, requisitos y seguimiento para el desarrollo 
de obras municipales, y que sea comunicado al personal.” 

En proceso 

La Administración indica que envió una directriz al Director de 
Servicios Públicos y Desarrollo Urbano con el fin de atender 
la recomendación de la Auditoria, por lo que se solicita la 
misma y la Administración adjunta el memorando AMB-VA-
06-2018 donde se valida la solicitud de realizar un 
Procedimiento formal a nivel institucional sobre la 
tramitología, requisitos y seguimiento para el desarrollo de 
obras municipales, y que sea comunicado al personal.
 
Además, se les consulta a las áreas involucradas en el diseño 
del citado procedimiento y se remite a la Auditoria el oficio 
DTO-056-2018 donde se envía a la Alcaldía una propuesta 
de dicho procedimiento preparado y avalado por la Dirección 
Operativa y revistado y ajustado por parte de los 
Coordinadores de la Unidad de Planificación Urbana, Unidad 
de Obras y el aporte de la Dirección de Servicios Públicos. 
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "En proceso". 



  

No. Área 
responsable 

Recomendaciones Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

6 Alcaldía 

Es conveniente que la Administración valore incluir dentro 
del procedimiento citado anteriormente, que todo desarrollo 
de obra municipal requiere la coordinación de previo con el 
Área Técnica Operativa, en función de que dicha Unidad es 
la responsable de este tipo de procesos, de acuerdo a lo 
establecido en el Manual Institucional de Clases de Puestos 
y el Reglamento de Disposiciones y Regulaciones en el 
Desarrollo de Obras Municipales con aporte del o las 
Municipio (Los Munícipes) y de la Empresa Privada del 
Cantón de Belén de Heredia. 

No Atendida 

La Administración indica que envió una directriz al Director de 
Servicios Públicos y Desarrollo Urbano con el fin de atender 
la recomendación de la Auditoria, por lo que en el momento 
en que la misma sea finalizada y remitida a la Auditoria dicha 
recomendación se dará por atendida.
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida". 

7 Alcaldía 

Se considera importante recordar la obligación legal 
(Artículo 10 de la Ley General de Control Interno, No.8292) 
que tiene tanto la Alcaldía como los subalternos en cuanto 
a establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema 
de control interno institucional, esto en función de la 
solicitud realizada por la Alcaldía tanto a la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario como la de Topografía cuando 
éstas no tenían las competencias necesarias para la 
construcción de la obra, siendo más bien la Unidad de 
Planificación Urbana la responsable dentro de la estructura 
organizativa de la Municipalidad de este tipo de procesos.  

No Atendida 

Con base en la respuesta remitida no se indica que va a hacer 
la Administración respecto a establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar el sistema de control interno con el fin 
de evitar que se presenten situaciones como las descritas en 
el presente informe. 

8 Alcaldía 

Además, el Alcalde Municipal, como máximo Jerarca 
Administrativo, en futuros casos similares al analizado, 
debe mantener una actitud de coordinación y proposición 
acorde con  lo definido en la estructura organizacional, 

No Atendida 

 
En primer lugar, se reitera lo externado en puntos anteriores, 
donde a pesar de que se cuenta con una partida y un objetivo 
de mantenimiento de parques, dentro de las actividades 



  

No. Área 
responsable 

Recomendaciones Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

mediante los medios previamente establecidos, con el 
propósito de evitar la acción o  ejecución  de una  obra 
municipal sin estar autorizada por el Concejo ni responder 
a los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo 
Estratégico Municipal, en el Plan de Gobierno del Alcalde, 
en el Plan Anual Operativo o en los establecidos en la 
Unidad de Planificación Urbana quien es responsable de 
estos procesos como se indicó anteriormente.   

fijadas no se encuentra ningún proyecto de construcción de 
parques, situación que reafirmo la Coordinadora de 
Planificación Urbana a esta Auditoria. Y en el caso de que se 
le quiera dar contenido presupuestario a la meta en cuestión 
para este tipo de proyectos el mismo debe ser aprobado por 
el Concejo Municipal.
 
Además, se extrae del memorando AMB-M-286-2017 
remitido por la Alcaldía a esta Auditoria lo siguiente:
 
“(…) me permito indicarle que efectivamente realice una visita 
en el campo con la funcionaria Mayela Céspedes, como 
experta en el manejo del Alcantarillado Sanitario, para que 
analizara si era factible o no la construcción de la batería de 
baños. 
 
Asimismo, realice una visita de campo con Jorge Villalobos, 
topógrafo institucional, para analizar la huella constructiva. 
Ambos funcionarios indicaron que era factible realizar los 
trabajos. 
 
Por lo anterior, indique que iniciaran el proceso conforme a 
los procedimientos establecidos” 
 
Con base de ello se contradice al indicar que únicamente 
solicitó la colaboración al respecto de las aguas residuales.
 
Por otro lado, la recomendación citada hace referencia a que 
en situaciones futuras similares se tome en cuenta lo anterior, 
por lo que se insta a la Administración a reafirmar el 



  

No. Área 
responsable 

Recomendaciones Estado al 
13/09/2018 

Comentario Auditoría Interna 

compromiso en la ejecución de este tipo de obras bajo el 
marco regulatorio interno establecido. 
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida". 

9 Alcaldía 

Llamar la atención de la Coordinadora de Alcantarillado 
Sanitario como consecuencia de tomar en consideración la  
solicitud de construcción de las obras en el Parque “La 
Veranera” sin tener las competencias necesarias para 
asumir en su totalidad dicho proyecto, además de exponer 
a la Municipalidad a posibles pérdidas financieras debido a 
la construcción de una obra que no cumplía con los 
requerimientos técnicos necesarios para este tipo de 
edificación, que implicó como consecuencia la demolición 
posterior, de la cual se utilizaron fondos públicos. 

No Atendida 

La Administración señala que además de llamar la atención 
se capacitara a la Coordinadora de Alcantarillado Sanitario, 
por lo que una vez se ejecuten dichas actividades se debe 
remitir la evidencia correspondiente a esta Auditoria para 
validar el cumplimiento de la recomendación.
 
Debido a lo anterior la presente recomendación se identifica 
como "No Atendida". 

10 Alcaldía 

Remitir a esta Auditoria el detalle con los costos 
relacionados a la construcción de la primera obra y de la 
posterior demolición, de la cual no fue posible obtener 
evidencia. 

No Atendida 

La Administración no fundamenta ni evidencia porque no 
existe la posibilidad de establecer los costos, ni tampoco 
como tiene certeza de que no se realizó pago alguno por lo 
que la recomendación se mantiene como “No atendida”. 

  



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento a las recomendaciones de la 
Auditoria Interna e informar a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes 
de Tramite del Acta 21-2018 al Acta 39-2018. 

 
 Acta 21-2018.  Artículo 5.  Solicitar al Alcalde Municipal atender las recomendaciones de 

la Auditoria Interna e informar a este Concejo Municipal de las acciones realizadas Oficio 
OAI-58-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna.  Asunto:  Seguimiento 
de recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República (CGR) a la 
Municipalidad de Belén al 31 de diciembre del 2017.   

 
 Acta 23-2018.  Artículo 5.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio DTO-045-2018, suscrito por 
Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite criterio 
relacionado con el proyecto de islas físicas en la Asunción para resguardar la seguridad 
vial de los ciudadanos.   

 
 Acta 23-2018.  Artículo 8.  Solicitarle a la Administración Municipal presupuestar dichos 

recursos en el segundo presupuesto extraordinario o por medio de modificación interna 
(presupuesto extraordinario para servicios jurídicos en la Auditoria Interna). 

 
 Acta 23-2018.  Artículo 11.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal Oficio DJ-104-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  Para 
los efectos correspondientes le informamos que mediante resolución 2018005344, de las 
nueve horas quince minutos del seis de abril del dos mil dieciocho, que se adjunta, 
notificada el día 10 del mismo mes y año, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, declaró sin lugar el recurso de amparo interpuesto por el señor Aldo Aita Vaglio 
contra la Municipalidad de Belén, la Asociación de Desarrollo de Residencial por la 
violación, perturbación, amenaza y restricción de los derechos fundamentales de las 
personas que visitan el Residencial Bosques de Doña Rosa.   

 
 Acta 24-2018.  Artículo 3.  Solicitar al Alcalde Municipal girar las instrucciones a la Unidad 

de Informática para que se realicen las gestiones correspondientes para que la Auditoria 
Interna, pueda empezar a utilizar en sus labores diarias y en el menor plazo posible, este 
recurso tecnológico (IDEA). 

 
 Acta 24-2018.  Artículo 4.  Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal 

de las gestiones realizadas oficio AAI-02-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 



  

Interna.  Asunto: Contratación de servicios consultoría para rediseño de anteproyecto y 
planos de edificio de la Municipalidad de Belén.   

 
 Acta 24-2018.  Artículo 22.  Solicitar al Alcalde Municipal que la Unidad de Recursos 

Humanos presente una propuesta de plaza para un funcionario que realice las trasmisiones 
y atienda a la Secretaría del Concejo y Auditoria, en Tecnologías de la Información, acordes 
al acuerdo de la Sesión 51-2017.   

 
 Acta 27-2018.  Articulo 6.  Remitir al Asesor Legal para determinar si existe una relación 

de hechos comprobable para abrir dicho procedimiento.  Acta 76-2017, Articulo 12.  Se 
conoce Oficio DJ-458-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Damos respuesta 
a su memorando AMB-MA-142-2017 del 14 de diciembre del presente año por medio del 
cual nos comunica el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal durante Sesión Ordinaria 
No. 71-2017 celebrada el cinco del mismo mes y año, en que se conoce el trámite 4828 de 
Deyanira Ramírez Salas vecina de Bosques de Doña Rosa, el que describe la situación 
que se presenta con algunos vecinos de la Asunción de Belén, Ciudad Cariari, debido a 
que se considera coartada la libertad de tránsito cuando se desea ingresar a sus viviendas.   

 
 Acta 28-2018.  Artículo 6.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio AS-041-2018, suscrito por 
Mayela Céspedes, de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, por cuyo intermedio presenta 
el informe técnico de la Compra de Terreno para Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de la zona de Cariari.   

 
 Acta 28-2018.  Artículo 12.  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes presentar 

a este Concejo Municipal, en cumplimiento del Reglamento del Comité de Deportes, lo que 
cita:  -  Artículo 12.  La Junta Directiva del CCDRB deberá presentar sus informes anuales 
de labores y estados financieros debidamente auditados por una auditoria externa, en el 
mes de enero de cada año, al Concejo Municipal.  -  Artículo 15.  n) Preparar un informe 
semestral de labores con liquidación presupuestaria y presentarlo al Concejo Municipal 
para su conocimiento, a más tardar el último día hábil de los meses de julio y enero de cada 
año, certificado y emitido por un Contador Público Autorizado, todo conforme a las NIC y 
NIIF.  -  o) Rendir ante el Concejo Municipal semestralmente los Estados Financieros y 
anualmente informes de ingresos y egresos de los recursos que el CCDRB ha autorizado, 
gestionado, donado, recibido o administrado; estos en el mes de julio y enero de cada año. 

 
 Acta 29-2018.  Artículo 8.  Solicitar al IFAM un crédito por un monto estimado de 

¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones 
exactos), para la compra de la finca número 4072395-000, propiedad de la sociedad 
INVERSIONES Y BIENES RAICES LOS GUARACHES LLC. LIMITADA.   
 

 Acta 29-2018.  Artículo 18.  Someter a estudio del Concejo Municipal trámite 1772 Oficio 
ANEP-MB-001-18 de José Zumbado Chaves Presidente de la ANEP Municipalidad de 
Belén.  Negociación de la Convención colectiva. 



  

 
 Acta 32-2018.  Artículo 5.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio OAI-91-2018 de 

Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. Asunto: Informe de labores de la 
Auditoría Interna del periodo 2017.  

 
 Acta 32-2018.  Artículo 7.  Solicitar a las Unidades cumplir con los acuerdos pendientes e 

informar a este Concejo Municipal.  
 
 Acta 34-2018.  Artículo 6.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio AA-50-05-25-

2018 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén.  Instruir a la Administración para que envié la solicitud de apoyo de 
la Asesoría Jurídica al Concejo Municipal.   

 
 Acta 36-2018.  Artículo 6.  Remitir a la Comisión de Reestructuración y a la Auditoria Interna 

para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio OF-RH-181-2018, suscrito 
por Victor Sanchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual 
se refiere al proceso de reestructuración.   

 
 Acta 36-2018.  Artículo 26.  Brindar la audiencia solicitada MBA. Karen Porras, Directora 

Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, “Ley para el Fortalecimiento de la Policía 
Municipal”. 

 
 Acta 36-2018.  Artículo 33.   Remitir al Alcalde Municipal y a la Unidad de Obras, la solicitud 

de los vecinos de la comunidad de La Amistad e informe a este Concejo Municipal de las 
gestiones que se realicen.  Trámite 2217 de Comunidad de la Amistad (54 firmas).   

 
 Acta 37-2018.  Artículo 21.  Solicitar a la Comisión Técnica un informe técnico de las obras 

que se han realizado en la Megarotonda de acuerdo con el plan original y cómo va el plan 
de ejecución de los diferentes compromisos de intenciones. 

 
 Acta 38-2018.  Artículo 3.  Recordar al Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el 

Acta 76-2017.  Artículo 22, que cita:  Solicitar al Alcalde Municipal se establezca el 
procedimiento correcto; basado en control interno donde una unidad haga el trabajo y otra 
lo fiscalice, para garantizar la eficiencia y la calidad del mismo en un tema tan importante 
como la calidad del agua, que le brindamos a nuestra comunidad.  

 
 Acta 38-2018.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento a las 

recomendaciones de la Auditoria Interna e informar a este Concejo Municipal de las 
gestiones realizadas Oficio AAI-03-2018 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto: Seguimiento de recomendaciones del Informe parcial INF-AI-05-2017 “Proceso de 
Restructuración”.   

 



  

 Acta 38-2018.  Artículo 7.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el oficio OF-RH-196-2018, suscrito por Victor 
Sanchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual se refiere a 
la incorporación de un cargo denominado Perito Valuador.   

 
 Acta 38-2018.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio UA-156-2018, suscrito por 
Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere a las inquietudes 
planteadas con respecto al Centro de Acopio.   

 
 Acta 38-2018.    Artículo 14.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio OF-RH-192-

2018 de Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos (renunciar de 
manera irrevocable a la Comisión de Reestructuración).   

 
 Acta 38-2018.  Artículo 19.  Comisión Municipal de la Condición de la Mujer 

(juramentación).  

 
 Acta 38-2018.  Artículo 25.  Invitar a la Federación de Municipalidades de Heredia a una 

audiencia con el Concejo Municipal con el fin de conocer las funciones que realiza la 
Federación. 

 
 Acta 39-2018.  Artículo 4.  Recordar a la Junta Directiva del Comité de Deportes que se 

encuentra pendiente el Articulo 12 del Acta 28-2018, que cita:  “Solicitar a la Junta Directiva 
del Comité de Deportes presentar a este Concejo Municipal, en cumplimiento del 
Reglamento del Comité de Deportes, lo que cita:  -  Artículo 12.  La Junta Directiva del 
CCDRB deberá presentar sus informes anuales de labores y estados financieros 
debidamente auditados por una auditoria externa, en el mes de enero de cada año, al 
Concejo Municipal.  -  Artículo 15.  n) Preparar un informe semestral de labores con 
liquidación presupuestaria y presentarlo al Concejo Municipal para su conocimiento, a más 
tardar el último día hábil de los meses de julio y enero de cada año, certificado y emitido 
por un Contador Público Autorizado, todo conforme a las NIC y NIIF.  -  o) Rendir ante el 
Concejo Municipal semestralmente los Estados Financieros y anualmente informes de 
ingresos y egresos de los recursos que el CCDRB ha autorizado, gestionado, donado, 
recibido o administrado; estos en el mes de julio y enero de cada año”. 
 

 Acta 39-2018.  Artículo 8.  Solicitar las Cartas de intenciones, el cronograma y las garantías 
de los desarrolladores involucrados en la cuadrarotonda, con el fin de revisar el 
cumplimiento por parte de cada uno. 

 
 Acta 39-2018.  Artículo 13.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio DJ-221-2018 

de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  En relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley de Movilidad y Seguridad Ciclística”, expediente número19.548.   

 



  

Unidad responsable Acta Fecha de notificación 
Alcalde Municipal Acta 21-2018.  Artículo 5 

Acta 23-2018.  Artículo 8 
Acta 24-2018.  Artículo 3 
Acta 24-2018.  Artículo 4 

Acta 24-2018.  Artículo 22 
Acta 36-2018.  Artículo 33 
Acta 38-2018.  Artículo 3 
Acta 38-2018.  Artículo 6 
Acta 39-2018.  Artículo 8 

19 abril 2018 
25 abril 2018 

07 mayo 2018 
07 mayo 2018 
07 mayo 2018 
20 junio 2018 
04 julio 2018 
04 julio 2018 
20 julio 2018 

Asesor Legal Acta 23-2018.  Artículo 11 
Acta 27-2018.  Articulo 6 

25 abril 2018 
11 mayo 2018 

Auditoria Interna Acta 36-2018.  Artículo 6 21 junio 2018 
Comisión de Obras y Asuntos 

Ambientales 
Acta 23-2018.  Artículo 5 
Acta 28-2018.  Artículo 6 
Acta 38-2018.  Artículo 8 

23 abril 2018 
17 mayo 2018 
04 julio 2018 

Comisión de Reestructuración Acta 36-2018.  Artículo 6 
Acta 38-2018.  Artículo 7 

20 junio 2018 
04 julio 2018 

Comisión Técnica Acta 37-2018.  Artículo 21 27 junio 2018 
Concejo Municipal Acta 29-2018.  Artículo 18 

Acta 32-2018.  Artículo 5 
Acta 34-2018.  Artículo 6 

Acta 38-2018.  Artículo 14 
Acta 39-2018.  Artículo 13 

 

Federación de Municipalidades de 
Heredia 

Acta 38-2018.  Artículo 25 04 julio 2018 

IFAM Acta 29-2018.  Artículo 8 23 mayo 2018 
Junta Directiva del Comité de 

Deportes 
Acta 28-2018.  Artículo 12 
Acta 39-2018.  Artículo 4 

16 mayo 2018 
19 julio 2018 

Unidad de Obras Acta 36-2018.  Artículo 33 21 junio 2018 
Unidad de Recursos Humanos Acta 24-2018.  Articulo 22 07 mayo 2018 

Unidades Acta 32-2018.  Artículo 7 06 junio 2018 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a las Unidades cumplir con los acuerdos 
pendientes e informar a este Concejo Municipal.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 



  

ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-171-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-339-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio 
del cual informa que ya se suscribió la carta de intenciones entre Desarrolladora Lagunilla S.A. 
y la Municipalidad de Belén, así como la recepción de la garantía de cumplimiento. Lo anterior 
para que se continúe con los tramites de disponibilidad de agua potable.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente 
 
DJ-339-2018 
El pasado 12 de setiembre del 2018 se suscribió la carta de intenciones entre la empresa 
DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A. y la Municipalidad de Belén, y para el cuatro del mismo 
mes y año se recibió a entera satisfacción aporte económico (transferencia de capital) por un 
monto equivalente a US$40.000.00 (cuarenta mil dólares exactos), tal y como se había pactado.  
Por otra parte, dentro de las obligaciones de los representantes de la citada empresa estaba el 
realizar la interconexión del proyecto a la red municipal en una longitud estimada de 781 metros 
con tubería de 4 pulgadas y considerando los accesorios de acople del sistema existente al 
Proyecto, el sistema hidroneumático y obras complementarias en caso de ser necesario y un 
hidrante de tipo poste de 4 pulgadas que tiene un costo estimado de $ 59.489.000/00 (cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve dólares/00). 
 
Sobre este último aspecto la empresa ha cumplido satisfactoriamente con las obras, por lo que 
no resultó necesario garantizarlas, según lo dispone el documento UC-153-2018 del 20 de 
setiembre, suscrito por el Ingeniero Eduardo Solano Mora, Encargado del Subproceso de 
Acueducto Municipal.  La citada Carta de Intenciones dispone en la cláusula Quinta, lo siguiente:  
“QUINTO: LA MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad de agua potable para la finca 167105, 
autorización necesaria para el proyecto de bodegas, de conformidad con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente, una vez se firme la presente carta de Intenciones y se 
haya recibido la Garantía de Cumplimiento por la carga urbanística respectiva.”  Siendo que la 
empresa DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A., ha cumplido con las obligaciones adquiridas, 
lo correspondiente es que el Concejo Municipal otorgue la disponibilidad del agua requerida 
para el proyecto de condominio, por lo que recomendamos que a través de esa Alcaldía se haga 
ese requerimiento. 
 
Adjunto copia de la carta de intenciones debidamente firmada y la documentación relacionada 
con depósito y recibo de obras, que respaldan el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-172-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio UA-198-2018, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual remite la propuesta de Reglamento de sesiones y funcionamiento 
de la Comisión Cantonal de Cambio Climático del cantón de Belén.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente 
 
UA-198-2018 



  

Por este medio le adjunto la propuesta de “Reglamento de sesiones y funcionamiento de la 
Comisión Cantonal de Cambio Climático del Cantón de Belén”, avalada por la Dirección Jurídica 
mediante el oficio DJ-335-2018; para que se solicite al Concejo Municipal de Belén su revisión 
y aprobación como requisito administrativo necesario parta el buen funcionamiento y 
transparencia de este órgano oficializado por el Concejo Municipal en el 2014.  
 

REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN CANTONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO DEL CANTÓN DE BELÉN  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que las proyecciones científicas nacionales e internacionales aceptadas por el 
Estado pronostican un aumento en la temperatura promedio del planeta, transformación que 
provoca el Cambio Climático global se ha proyectado que tendrá graves efectos negativos sobre 
las condiciones climáticas y de mantenimiento de las actividades humanas en la región 
centroamericana y el Caribe 
SEGUNDO: Que el Estado costarricense ha expresado su compromiso internacional de reducir, 
mitigar y compensar sus emisiones de gases de efecto invernadero para convertirse en un país 
carbono neutral para el 2021, con el fin de contribuir con las emisiones descontroladas de gases 
de efecto invernadero (GEI) a la atmósfera.  
TERCERO: La comisión Cantonal de Cambio Climático, nombrada en adelante citada como 
CCCB, es un órgano técnico conformado por la Municipalidad de Belén y la Universidad 
Nacional Autónoma (UNA) y juramentada por el Concejo Municipal de Belén el 1 de abril del 
2014 en la sesión ordinaria N° 019-2014 
CUARTO: Que la CCCB analiza políticas, alternativas técnicas y tecnológicas relacionadas con 
la atención del cambio Climático aplicables a la realidad local; las cuales requieren del 
conocimiento y aprobación de las autoridades políticas del cantón,  
QUINTO: Que la CCCB es una comisión participativa y que busca la representación de todos 
los actores sociales del cantón de forma voluntaria y periódica; de forma voluntaria y abierta. 
SEXTO: Que el Programa País Carbono Neutralidad para Comunidades (PPCNC 2.0) solicita a 
las municipalidades que ingresan al programa la conformación de una Comisión Cantonal 
Intersectorial que atienda las necesidades locales de atención ante el Cambio Climático 
 
Por lo tanto, el Concejo Municipal de Belén conforme a las potestades conferidas por los 
artículos 4 inciso a, 13 incisos c y e, 17 incisos a y h del Código Municipal, Ley N° 7794 y el 
artículo 170 de la Constitución Política; se acuerda emitir el 
 

REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN CANTONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO DEL CANTÓN DE BELÉN  

 
CAPÍTULO I 

 
De la Comisión Cantonal de Cambio Climático. 



  

Artículo 1º—Ámbito de aplicación: El presente reglamento se aplica únicamente para las 
sesiones ordinarias, las sesiones extraordinarias y las sesiones de trabajo de la Comisión 
Cantonal de Cambio Climático del Cantón de Belén.  
Artículo 2º. Definición de la comisión; La Comisión Cantonal de Cambio Climático es un órgano 
especializado en temas de cambio climático de carácter público y abierto, con carácter 
consultivo y deliberativo en donde se desarrollar y articulan acciones de mitigación, adaptación 
y compensación ante el fenómeno de cambio climático a escala local. Esta comisión formula, 
gestiona y evalúa estrategias de mitigación, adaptación y compensación ante el cambio 
Climático ante instituciones públicas y privadas de diversa índole, con el fin de que sean 
incorporadas dentro de la planificación municipal.  
Artículo 3º—Funciones de la comisión: Serán funciones de la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático las siguientes: 
a. Promover la elaboración de las herramientas e instrumentos de medición de las emisiones 

y absorciones de los gases de efecto invernadero (GEI) dentro del territorio del Cantón.  
b. Proponer y dirigir las acciones de mitigación, adaptación y compensación necesarias para 

la atención del Cambio Climático a nivel local 
c. Generar criterios técnicos y científicos acerca de los procesos, métodos o tecnologías 

aplicadas a la mitigación, adaptación o compensación de las emisiones de GEI cantonales 
que se desarrollen en el cantón 

d. Velar por el cumplimiento de los acuerdos, acciones y actividades propuesta y aprobadas 
por la administración municipal 

Artículo 4º—Conformación de la comisión: La comisión está compuesta por actores sociales 
públicos y privados que poseen influencia directa sobre la gestión de acciones locales que 
promueven la gestión de los impactos del cambio climático; así como ciudadanos del cantón 
interesados en el desarrollo de estrategias de acción participativa en beneficio del ambiente 
belemita. 
Artículo 5º—Miembros Obligatorios: La comisión tendrá únicamente dos puestos de carácter 
obligatorio. Estos puestos son la coordinación y la secretaría. Los demás miembros de la 
comisión serán considerados como miembros ordinarios.  
Artículo 6º—Funciones de la coordinación. Serán deberes de la coordinación: 
a. Presidir y dirigir las sesiones, abrirlas, suspenderlas y cerrarlas. 
b. Preparar el orden del día. 
c. Recibir las votaciones y anunciar la aprobación o el rechazo de un asunto. 
d. Dirigir y coordinar el debate. 
e. Conceder la palabra y regularla. 
f. Retirar la palabra a quien haga uso de ella sin permiso, no se concrete al tema en discusión o 
se exceda en sus expresiones. 
g. Vigilar el orden en las sesiones y el respeto mutuo entre los participantes. 
h. Hacer retirar de ellas a quienes se comporten indebidamente. 
Artículo 7º—Funciones de la secretaría. Serán deberes de la secretaría de la comisión: 
a. Convocar a las sesiones y reuniones. 
b. Mantener actualizado el banco de datos (listados de participantes y colaboradores). 
c. Tramitar la correspondencia y poner la fecha de ingreso a cada trámite y a quien va dirigido, 
para agilizar la dinámica. 
d. Dar asistencia a la coordinación para la coordinación de las sesiones. 



  

e. Levantar las actas de las sesiones y reuniones. 
f. Presentar la correspondencia recibida para la sesión ordinaria o extraordinaria 
g. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos de la comisión a los interesados, según 
corresponda. 
h. Confeccionar expedientes, sobre asuntos que deben ser estudiados y analizados para la toma 
de decisiones. 
i. Apoyar el trabajo de las sesiones de trabajo 
Artículo 8º—El secretario o secretaria de la comisión se elegirá anualmente por votación de 
mayoría simple en la primera sesión de trabajo del año  
Artículo 9º—Deberes de los miembros ordinarios de la comisión. Los siguientes son los deberes 
de los miembros de la comisión: 
a. Concurrir a las sesiones con el objetivo de participar en las deliberaciones. 
b. Votar en los asuntos que se sometan a su decisión, el voto deberá ser afirmativo o negativo 
c. Responder solidariamente por los actos de la Comisión, excepto en los que hayan salvado el 
voto razonadamente. 
d. Participar de las actividades que la comisión coordine en conjunto con las instituciones y otros 
actores sociales locales. 
e. Revisar y aprobar las actas de las sesiones de la comisión. 
f. Confirmar asistencia a las sesiones y actividades de la comisión por medio de las vías oficiales 
establecidas. 
g. Revisar y aprobar propuestas técnicas, que requieran el aval de la comisión. 
h. En caso de representar a una empresa o institución, presentar documento que confirme dicha 
representación 
Artículo 10º—Facultades de los miembros de la comisión: 
a. Generar criterios técnicos y logísticos sobre los asuntos en discusión. 
b. Exponer en la sesión las mociones, propuestas y solicitudes relacionadas con Cambio 
Climático y temas afines.  
c. Pedir la revisión de acuerdos. 
d. Solicitar modificaciones de los acuerdos tomados en comisión. 
e. Llamar al orden a la coordinación de la comisión, cada vez que, en el desempeño de su cargo, 
se separe de las disposiciones de la comisión. 
f. Solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias. 
Artículo 11º—Del estado de miembro activo: Se suspenderá por un lapso de tres meses a los 
miembros de la CCCB que realicen las siguientes acciones:  
a. Difundir información acerca de las acciones realizadas por la comisión, los resultados de 
estudios técnicos y científicos o de resultados de actividades promovidas por la comisión sin la 
aprobación vía acuerdo. 
b. Utilizar los medios de comunicación establecidos por la comisión para fines ajenos a la misma 
y sus objetivos. 
c. Ausentarse por más de tres sesiones consecutivas sin justificación 
Artículo 12°—Pérdida de estado de miembro activo. Se suspenderá de forma definitiva la 
participación de los miembros de la CCCB, que de forma reiterativa incurran en las acciones 
descritas en el artículo 11 de este reglamento en más de dos ocasiones.  
 

CAPÍTULO II 



  

De las actividades de la Comisión 
Artículo 13°—Tipos de sesiones y actividades 
Sesiones ordinarias, a ellas comparecen y colaboran activamente todos los participantes 
permanentes y los participantes invitados o convocados para la ocasión.  
Sesiones extraordinarias, asisten activamente todos los participantes permanentes y los 
participantes invitados o convocados para la ocasión. Serán convocadas mediante convocatoria 
previa o acuerdo de comisión para tratar los temas que el mismo indique.  
Sesiones de trabajo, a ellas comparecen y colaboran activamente todos los participantes 
permanentes, y los participantes invitados o convocados para la ocasión. Se pueden realizar las 
que fueren necesarias y sometidas a aprobación del Concejo y no generan el pago de dieta. 
Artículo 14°—Fecha de las sesiones ordinarias. La Comisión Cantonal de Cambio Climático se 
reúne de forma regular los terceros martes de cada mes.  
Artículo 15°—Sede de las sesiones. La Comisión Cantonal de Cambio Climático se reúne de 
forma regular en las Aulas Ambientales de la Municipalidad de Belén, ubicadas dentro de las 
instalaciones de la Biblioteca Municipal Fabián Dobles. No obstante, la sede de la sesión podrá 
ser modificada notificándose a los miembros de la comisión con dos días de antelación. 
Artículo 16°—Inicio de las sesiones. Las sesiones de la comisión deberán iniciarse dentro de 
los quince minutos siguientes a la hora señalada y publicada al efecto, conforme con el reloj del 
local donde se lleve a cabo la sesión. 
Artículo 17°—Sustitución de miembro. Cada miembro de la comisión, con excepción de la 
coordinación y la secretaría; podrán designar a un suplente que los sustituya en caso de no 
poder presentarse a las sesiones de trabajo o cualquier otra actividad convocada por la 
comisión. Los suplentes deberán ser notificados ante la secretaría por medio escrito o por correo 
electrónico.  
Artículo 18°—Del quórum. El quórum de las sesiones ordinarias y extraordinarias será la mitad 
más uno de los miembros activos que integran la comisión. Deberán encontrarse en sitio de 
reunión establecido. 
Artículo 19°—Quórum inicial. Pasados los quince minutos de la hora de inicio de la sesión, si no 
hubiere quórum no se podrá realizar sesiones ordinarias o extraordinarias, se dejará constancia 
en el expediente correspondiente. 
Artículo 20°—Acuerdos. Los acuerdos de la comisión serán tomados por mayoría simple de 
votos, salvo en los casos en que por la naturaleza del tema se requiera una mayoría calificada. 
Todos los acuerdos deberán ser cumplidos fielmente en tiempo y forma, salvo que se deroguen 
o sean vetados.  
Artículo 21°—Revisión de acuerdos. Antes de aprobar el acta, cualquier miembro podrá 
plantear, la revisión de acuerdos, siempre y cuando no estén definitivamente aprobados. La 
misma mayoría requerida para dictar el acuerdo sobre el que se solicita revisión, será necesaria 
para acordar ésta.  
Artículo 22°—Revisión del borrador para el levantamiento del acta. La Secretaría hará el 
borrador basado principalmente en las notas tomadas en la sesión y si hubiere duda de parte 
de la Secretaría se podrá hacer la consulta vía electrónica o física al participante directamente 
con el fin de que la redacción, ortografía y formas apoyen significativamente la fidelidad y 
comunicación asertiva de las ideas, deliberaciones y acuerdos de cada sesión: en todo caso 
estas aclaraciones no podrán alejarse de lo registrado en las grabaciones; una vez terminado 
este proceso del borrador se terminará el levantamiento del acta. En caso de disconformidad 



  

entre la transcripción de la sesión y el participante, se podrá solicitar una revisión y modificación 
de las actas. 
Artículo 23°—Votación. Al someter a discusión un asunto, la coordinación anunciará y resumirá 
el tema; proclamará el inicio de la discusión por el fondo; concluidas las deliberaciones o 
considerando suficientemente discutido cerrará la discusión del asunto y someterá a votación el 
mismo. Durante la votación los miembros deberán estar en el sitio en donde se realiza la sesión, 
para emitir su voto afirmativo o negativo.  
Artículo 24°--Derecho a votación. Tendrán derecho a emitir voto en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la comisión, los miembros que cumplan con los requisitos establecidos en los 
artículos 9, 10 y 11 de este reglamento al momento de que se realice la votación 
Artículo 25°—Levantamiento del acta. De toda sesión se levantará un acta en la que se hará 
constar los acuerdos tomados y sucintamente las deliberaciones habidas, salvo en casos de 
nombramientos o elecciones, en los que se hará constar únicamente el acuerdo tomado. Las 
actas deberán ser firmadas por la Coordinación y la Secretaría, en la misma sesión en que se 
aprueban. Las actas podrán llevarse en hojas sueltas previamente foliadas y selladas por la 
Auditoría Interna Municipal. 
Artículo 26°—Aprobación de actas. Las actas de las sesiones deberán ser aprobadas en la 
Sesión Ordinaria inmediata posterior, salvo que circunstancias de fuerza mayor lo impidan.  
Artículo 27°—Plan de Trabajo y presupuesto: La comisión deberá coordinar con la Unidad 
Ambiental las acciones pertinentes para coordinar las diferentes acciones propuesta en el plan 
de trabajo de la Comisión con el Plan de Trabajo de la Unidad Ambiental; así como coordinar la 
asignación de recursos para los fines de la comisión. 
Artículo 28°—La Comisión deberá presentar informes anuales al Concejo Municipal sobre la 
gestión realizada y las actividades coordinadas; así como los proyectos o planes que requieran 
aprobación técnica y logística por parte del Concejo Municipal  
 
Disposiciones finales 
 
Artículo 29°—Normas supletorias. En todo lo no previsto regirán las disposiciones del Código 
Municipal Ley Nº 7794 y sus reformas, y la Ley General de Administración Pública Ley Nº 6227 
y sus reformas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-173-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me 
permito informarles que estaré ausente del 01 al 12 de octubre de 2018, debido a que fui invitado 
por el Ministerio Federal de Ambiente de Alemania, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente 
y Energía, a participar de la Gira de intercambio de experiencias municipales en diversos 
proyectos climáticos en Alemania y España. 
 



  

 
 



  

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el Alcalde solo informa, el Concejo 
no tiene que autorizar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que en esto iba invitado alguien de la 
Administración, ¿quién va? 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que dicen que va la funcionaria Dulcehe 
Jiménez.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-174-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio OF-RH-304-2018, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad 
de Recursos Humanos, por medio del cual se refiere al artículo 18 de la Sesión Ordinaria N°45-
2018.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente 
 
OF-RH-304-2018 



  

Nos referimos al artículo 18 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 31 de julio del 2018, en el 
cual se consigna el acuerdo tomado por el Concejo Municipal producto de las observaciones 
realizadas por este Proceso de Trabajo en el oficio OF-RH-181-2018 del 30 de mayo del 2018, 
en el que se recomienda proceder a revocar el acuerdo del Concejo Municipal consignado en el 
acta de la Sesión Ordinaria No. 63-2014 del 28 de octubre del 2014, artículo tres, de tal manera 
que se pudiera activar el proceso de clasificación de puestos, en razón de los atrasos que estaba 
sufriendo la aprobación de la propuesta de ajuste estructural remitida al Concejo Municipal por 
el señor Alcalde, el 7 de julio del 2017.  Para los efectos del caso el Asesor Legal del Concejo 
Municipal, Licenciado Luis Alvarez, externa su criterio profesional haciendo énfasis en dos 
elementos que por una parte, exculpan de toda responsabilidad a este Órgano Deliberativo por 
el atraso que ha sufrido el proceso de ajuste estructural y segundo, porque la posibilidad de 
realizar estudios individuales de reasignación, indica, se encontraba habilitada según acuerdo 
del Concejo Municipal consignado en el artículo 3, capítulo III, de la Sesión Ordinaria No. 31-
2016 del 24 de mayo del 2016. 
 
No nos referiremos al atraso sufrido en el proceso de ajuste estructural, toda vez que al tema 
se le ha dado una amplia respuesta, informando sobre la situación y haciendo parte por 
diferentes motivos, a la Alcaldía, el Sindicato y la ANEP, la Contraloría General de la República, 
la Defensoría de los Habitantes y, los colegios profesionales de Contadores Públicos y, Ciencias 
Económicas, como en efecto se puede corroborar en nuestros oficios OF-RH-015, 150, 177, 
258, 333-2017 y, 047, 048, 080, 083, 136, 181, 182, 192, 219, 222, 262 y 275-2018.  Es por tal 
motivo que la respuesta se referirá concretamente a la afirmación del Asesor Legal del Concejo 
Municipal en el sentido que desde el año 2016, la Administración se encontraba habilitada para 
realizar estudios de reasignación de puesto, según lo consignado en la ya citada Sesión 
Ordinaria No. 31-2016.    Al respecto primeramente debemos informar que la apreciación del 
señor Asesor no solo resulta incorrecta al confundir la especificidad de los mismos acuerdos 
tomados por el Concejo Municipal, sino también porque para emitir criterio incurre en errores 
conceptuales al desconocer figuras administrativas y procesos de trabajo de naturaleza 
diferentes, que pueden poner en peligro nuestro sistema de control interno, específicamente en 
lo concerniente a las razones por las que se establece una estructura de puestos y, la relación 
que se genera entre tal estructura y la estabilidad de las personas en los puestos.  
 
Respecto al primer punto, esto es la especificidad de los acuerdos tomados por el Concejo 
Municipal, debemos señalar:    
 
 En el Acta de la Sesión Ordinaria No. 63-2014 del 28 de octubre del 2014, se acuerda entre 

otros, dejar en suspenso todo ajuste en las estructuras funcional (división del trabajo) y 
ocupacional (clasificación de puestos) en la institución.   Posteriormente en el Acta de la 
Sesión Ordinaria No. 53-2015 del 8 de septiembre del 2015 se acuerda entre otros, 
suspender los diferentes actos de movimientos y de selección de personal.  Finalmente, en 
el Acta de la Sesión Ordinaria No. 31-2016 del 24 de mayo del 2016, se acuerda entre 
otros, derogar el acuerdo adoptado en el apartado tercero del Artículo 29 de la Sesión 
Ordinaria No. 53-2015 y cualquier otro en igual sentido.   

 



  

 Una simple lectura de la especificidad de los acuerdos señalados en el punto anterior, nos 
permiten inferir que en ningún momento se ha derogado el acuerdo inicial consignado en 
el Acta de la Sesión Ordinaria No. 63-2014 del 28 de octubre del 2014, por lo que se 
mantiene vigente la restricción a los estudios de reasignación establecidos en este primer 
acuerdo. 

 
Aclarado este aspecto y debido a que la frase “Suspender los diferentes actos de movimientos 
y de selección”, incluida en Sesión Ordinaria No. 53-2015, es la que está llamando a confusión, 
específicamente el término movimientos, porque de manera indudable la palabra selección no 
se presta para malas interpretaciones, procedemos primeramente a aclarar algunos conceptos 
técnicos propios del campo de la gestión de recursos humanos, que más adelante nos permitirán 
delimitar apropiadamente este tema. 

 
 Los procesos de clasificación y valoración de clases de puesto y, reclutamiento y selección 

de personal, son totalmente diferentes e independientes, responden por lo tanto a objetivos 
también diferentes y finalmente, la figura administrativa objeto de atención no es la misma. 
 

 En el caso del proceso de clasificación su objetivo de base consiste en mantener 
actualizada la estructura ocupacional o de puestos.  En este proceso de trabajo la figura 
administrativa central es el PUESTO, definido por el ente rector en la materia, como una 
unidad de trabajo conformada por un conjunto de tareas y responsabilidades (Artículo 101 
del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil), es decir, desde el punto de vista de control 
interno tiene vida propia al responder a una razón de ser o un ordenamiento dentro de una 
estructura organizacional. 

 
 En el caso del Proceso de selección de personal su objetivo de base consiste en proveer 

a la Institución de oferentes (personas) idóneos para desempeñar los diferentes puestos 
de trabajo y la figura administrativa es la PERSONA OFERENTE, es decir, el ciudadano 
que participa en un concurso público de selección de personal, con los derechos y 
posibilidades que le otorga nuestro ordenamiento jurídico para ocupar un puesto en la 
Administración Pública en igualdad de condiciones.   En este caso la persona es la parte 
suave de la organización, la que enlaza y concede efectividad real al arreglo organizacional 
que asegura el control interno.  Es la que hace andar el sistema y lo perfecciona.   

 
 Ambas figuras administrativas, sean el puesto y la persona, se vinculan por un acto 

administrativo denominado nombramiento, traslado, ascenso o inclusive descenso en 
propiedad, pero bajo ningún supuesto tal acto fusiona ambas figuras pues tienen orígenes 
y finalidades diferentes, por lo que deben administrarse de manera separada a efecto de 
concederle razonabilidad, seguridad, viabilidad y efectividad al sistema de control interno 
en cualquier tipo de organización.  

 
 Esta separación de figuras también resulta vital para entender y administrar correctamente 

el sistema de carrera administrativa municipal consignado en el Título V del Código 
Municipal.  

 



  

Efectuadas las anteriores observaciones y entendiendo con claridad esta identificación y 
separación de figuras administrativas, procedemos técnicamente, desde el punto de vista de la 
gestión de recursos humanos, a expresar la única lectura posible que puede darse al acuerdo 
adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 31-2016 del 24 de mayo del 2016, 
esto es, derogar el acuerdo adoptado en el apartado tercero del Artículo 29 de la Sesión 
Ordinaria No. 53-2015 que señala: “Suspender los diferentes actos de movimientos y de 
selección de, ya sean publicados o no, en proceso de elaboración o pendientes, a la luz de 
todos los acuerdos anteriores. 
 
1. El acuerdo permitió activar el proceso de reclutamiento y selección de personal, el cual 

tiene como figura administrativa de base a la persona, que es la única que puede “moverse” 
o trasladarse entre posiciones de trabajo (puestos), producto de alguno de los procesos de 
selección de personal establecidos.  Es consustancial al deseo y derecho de todo ser 
humano de superarse.         
 

2. No puede incluirse dentro del acuerdo del Concejo Municipal el proceso de clasificación de 
puestos, debido a que el puesto como figura administrativa y debido a su origen estructural, 
no puede estar “moviéndose” pues fue creado para cumplir una función específica, dentro 
de un arreglo organizacional predeterminado.    

 
Se aclara que el puesto si puede transformarse (no moverse) por medio de este proceso de 
clasificación, producto de nuevas situaciones y exigencias organizacionales, pero esa 
transformación lógicamente dará vida a un nuevo puesto de trabajo, es decir, no es el mismo, 
porque las nuevas tareas que lo conforman y caracterizan son otras, producto de un nuevo 
arreglo ocupacional y/o funcional, así como de las exigencias de control interno.  Finalmente 
debemos señalar que el Concejo Municipal no puede generar una interpretación auténtica de 
un acuerdo por ellos tomado, toda vez que esta manifestación de ejercicio político, salvo mejor 
criterio, está reservado de manera exclusiva para la Asamblea Legislativa, como en efecto se 
consigna en el artículo 121, numeral primero, de nuestra Constitución Política que textualmente 
expresa: “Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, corresponde 
exclusivamente a la Asamblea Legislativa: 
 
1. Dictar las leyes, reformarlas, derogarlas, y darles interpretación auténtica, salvo lo dicho en 

el capítulo referente al Tribunal Supremo de Elecciones;” (El subrayado es nuestro). 
 
Esta potestad de interpretación auténtica, circunscrita exclusivamente a la Asamblea Legislativa 
por ser el órgano que dicta la ley, permite garantizar la seguridad jurídica a la ciudadanía en los 
diferentes escenarios de convivencia; situación que quedaría en entredicho si, por ejemplo, a 
los 82 Concejos Municipales se le hubiera extendido ésta facultadad de interpretar 
auténticamente sus acuerdos.  Tales señalamientos se realizan con el fin de reafirmar 
positivamente el valor que tiene en nuestra institucionalidad, la correcta comprensión de los 
conceptos expuestos en este documento y que no podemos ignorar, en el tanto y además de 
asegurar el valor de la seguridad jurídica como ya se indicó, también le permite a nuestro 
personal  desempeñar sus funciones dentro de un ambiente de seriedad  y respeto, promovido 



  

mediante una estructura administrativa que se creó y aprobó para que la Municipalidad cumpla 
de manera efectiva con la totalidad de sus obligaciones  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 12.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio SCO-42-2018.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4612-2018 donde remiten el correo electrónico 
de Alejandro Azofeifa, vecino de La Ribera, azoracr@gmail.com.  Por este medio y como 
seguimiento a la sesión del Consejo Municipal llevada a cabo el día Jueves 5 de julio del 
presente año en el distrito de La Ribera de Belén, me permito enviarle un resumen de los 
principales documentos y acciones que como comunidad hemos realizado con el objetivo de 
poder lograr que nuestra calidad de vida no se vea afectada ni menoscabada por los fétidos 
olores que emanan de la empresa Matadero El Arreo (CIISA) ubicada en el mismo cantón.  Le 
solicito referirse a los documentos "Descripción Problema" y "Noticia" los cuales ilustran a 
manera de resumen las características, frecuencia del problema y afectaciones que 
enfrentamos todos los vecinos de la comunidad. 
 
Adjunto denuncias realizadas por varios vecinos de la comunidad ante el Ministerio de Salud. 
Las mismas son respaldadas por las firmas de decenas de vecinos que se ven afectados por 
esta situación (ver documentos Denuncia Ministerio de Salud 1, 2, 3 y Firmas Denuncia MS 1 y 
2).  De igual forma, se han presentado denuncias ante el Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) de las cuales se adjunta prueba. (ver Denuncia 
SENASA).  Las denuncias presentadas han resultado en algunas recomendaciones emitidas 
por el Ministerio de Salud (refiérase al documento Seguimiento Denuncia), sin embargo, y a 
pesar de la solicitud de carácter urgente realizada por la Ministra de Salud, la Doctora Giselle 
Amador, aún carecemos de una solución definitiva a este problema que afecta nuestra calidad 
de vida (ver Carta Ministra de Salud). 
 
Finalmente, y más recientemente, el 3 de julio del presente año, representantes de la comunidad 
en conjunto con el Ministerio de Salud, SENASA y la Municipalidad realizaron una inspección 
ocular en las instalaciones del Matadero El Arreo (CIISA) donde se encontraron una serie de 
inconformidades que son listadas en el documento Acta Inspección MS.  Como se reiteró 
durante la sesión del Consejo Municipal, este problema nos viene afectado a todos los vecinos 
desde hace ya varios años, sin que haya una organización gubernamental que tome el liderazgo 
de la resolución del caso. Es por esto que, alentados por los comentarios de los regidores 
municipales durante la reunión, acudimos una vez más a las instancias de la Municipalidad para 



  

buscar una solución definitiva a este problema que nos afecta principalmente en nuestra salud, 
pero que también tiene otras implicaciones de diversas índoles para la zona.  
 
Agradecemos de antemano la pronta atención que puedan brindar a nuestro caso, para que 
pueda ser resuelto de la mejor manera para ambas partes, tanto para los vecinos que nos vemos 
afectados por los malos olores, como para la empresa que pueda seguir con sus actividades 
económicas sin ver condicionada la renovación de sus patentes hasta la resolución definitiva.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Unidad Ambiental realizar una 
inspección en el sitio y brindar recomendaciones, con el fin de darle una respuesta a los vecinos.  
SEGUNDO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para analizar el expediente 
administrativo. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Informar a los vecinos que se está a la espera de un informe que está 
confeccionando la Unidad Ambiental. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Informar a los vecinos que se está a la espera de un informe que está confeccionando la Unidad 
Ambiental. 
 
ARTÍCULO 13.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio SCO-43-2018.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4911-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-
150-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-171-2018, suscrito por 
Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite el informe trimestral sobre 
el servicio de recolección de residuos valorizables.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-171-2018 
Como parte del proceso de seguimiento y control en la gestión integral de residuos en el cantón 
de Belén, se ha realizado diversas acciones con el fin de lograr un sistema de recolección que 
se acople a las necesidades que la comunidad belemita ha venido presentando desde que se 
inició de forma directa en el 2011. Como es de su conocimiento, el programa ha obtenido 
resultados positivos en cuanto a la recolección de materiales valorizables en este período, ya 
que el crecimiento en la recolección no se ha detenido. La información generada en el 2018 
muestra que la recolección mantiene una tendencia similar a la obtenida en el 2017; en el 
período de enero a junio del 2018, con una recolección neta de materiales valorizables de 
195.113,00 kg; en donde se alcanza una recolección promedio de 30 toneladas mensuales; con 
un máximo de 45 toneladas en el mes de junio y con el mínimo de 29.3 toneladas recolectadas 
en el mes de abril del 2018.   
 



  

 
Figura 1. Recolección histórica de los residuos valorizables entre el 2011 y junio del 2018.  

 
Es así, que como parte de las mejoras operativas que se han implementado, el pasado 5 de 
setiembre del 2016 se inició el nuevo sistema de recolección semanal en el cantón, en donde la 
frecuencia en la recolección sufrió un aumento considerable.  Como se mencionó anteriormente, 
la recolección de material valorizables aumentó en el 2017 de forma considerable, por lo que se 
espera que la recolección aumente entre un 15% y un 17% este 2018. No obstante, este 
supuesto dependerá principalmente de que los usuarios mantengan de forma constante el uso 
de las rutas de recolección.  Si se analiza la recuperación de residuos por material, el centro de 
recuperación recibe principalmente papel, cartón y vidrio. Los plásticos, los polilaminados 
(Tetrapak y tetrabrik) y los metales se recuperaron en menor proporción  
 

 
Figura 2. Recolección de los residuos valorizables por material en el 2018 
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Por otra parte, se continúa con una respuesta positiva por parte de los usuarios con respecto al 
aumento en la frecuencia en la recolección, reafirmando la necesidad que existía de aumentar 
la frecuencia. Los usuarios vía correo electrónico y particularmente vía telefónica han externado 
su agrado por el servicio de recolección.  Asimismo, esta Unidad presentó ante el Concejo 
Municipal un proyecto para el manejo de los residuos orgánicos del sector de Residencial Belén; 
el cual espera impactar a aproximadamente 2800 usuarios del cantón. Este proyecto se 
encuentra en etapa de evaluación por parte del Concejo Municipal. Adicionalmente se presentó 
la iniciativa de adhesión a la Estrategia Nacional para la reducción del uso de plásticos por 
alternativas compostables y biodegradables, promovida por el Ministerio de Salud y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que se encuentra en evaluación por parte 
de la comisión de obras públicas y ambiente.  
 

 
Figura 3. Residuos valorizables comercializados (valor acumulado) históricamente entre el 2011 y junio 

del 2018. 
 

Durante el período de enero a junio del presente año, no se cuenta con incumplimientos por 
parte de la empresa contratada para la recolección, ni en los tiempos de ejecución convenios 
para la realización de este proceso. Cabe destacar que se ha realizado la recolección y entrega 
del material en los plazos establecidos, en donde la empresa ha coordinado y ejecutado su 
función según lo esperado. No existe por parte de esta unidad elementos que desestimen las 
ventajas del proceso para una gestión integral de residuos acorde a las necesidades nacionales 
y locales en el tema. Lo anterior indica que en el tema de la recolección y transporte de los 
residuos se cumples con las necesidades del cantón.  Es importante recalcar que el modelo de 
contratación del proceso de recolección y transporte se contrata con la unidad de contratación 
de “jornada de recolección diaria completa”, lo que significa que el objetivo contractual es que 
se realice el 100% de la ruta en un lapso establecido en el contrato. Lo anterior es de relevancia 
en cuanto la empresa es la responsable de distribuir el tiempo en sus operaciones y funciones 
(entiéndase tiempos de alimentación, traslados, recolección y otros que sean parte del proceso). 
La municipalidad debe velar por el cumplimiento de las disposiciones del contrato y la calidad 
del servicio, según lo establece la contratación vigente.  
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La atención de quejas y denuncias relacionadas con el servicio se atiende de forma directa por 
la Unidad Ambiental y el Área de Servicios Públicos en cuanto, se coordina directamente con 
los encargados de los procesos para la verificación y corrección de los incidentes en las rutas 
cuando se requiere. No obstante, son muy pocos los casos recibidos a través de los medios de 
comunicación de la Municipalidad, de manera de que este punto no se considera como un punto 
crítico en la gestión local de residuos.  En cuanto a la inversión relacionada con el modelo de 
gestión a través de un emprendimiento local, me permito indicarles la estimación de las variables 
relacionadas con la generación de recursos económicos vinculados con la actividad local. Es 
importante indicar que la cantidad de material recolectado sale de la corriente general de 
residuos hacia vías de valorización por lo que se debe conceptualizar como gasto evitados por 
la Municipalidad; mientras que la generación de la comercialización de los residuos se debe 
contemplar como inversión social de gobierno local, ya que es la entrega para la 
comercialización de los residuos al grupo organizado. En una tercera instancia se incluye (pese 
a que el modelo de responsabilidad de cumplimiento de ley implica que los residuos deben ser 
gestionados por la municipalidad, el costo básico del servicio de recolección. Todo lo anterior 
para los años 2016, 2017 y 2018. 
 
1. La inversión social se establece como el beneficio económico que reciben los y las miembros 
de la comunidad por su apoyo en la gestión integral de los residuos sólidos a través de su 
participación en los procesos de separación y valorización de residuos. Se puede expresar como 
el beneficio que un emprendimiento local adquiere por su participación en la GIR; acordada en 
el modelo de gestión presentado. Este concepto se puede denominar producción local de 
riqueza por su aporte a la economía local cantonal.  
 
2. La inversión ambiental es el resultado de la confortación de los costos (específicamente los 
costos del servicio de recolección sin considerar los costos administrativos y la inversión social) 
con la reducción de la recuperación de los residuos. En términos generales, la inversión 
ambiental se define como el pago que realiza la municipalidad por el beneficio ambiental y de 
salud pública con la gestión de los residuos valorizables  
 
3. La Municipalidad por competencias de ley debe procurar el bienestar de sus habitantes en el 
desarrollo social y ambiental en su territorio, por lo que las variables del modelo se justifican en 
las necesidades de atender las problemáticas que genera la disposición de los residuos sólidos 
en respuesta a lo que las leyes y reglamentos en materia ambiental disponen y promueven. La 
gestión integral de residuos implica dentro de su conceptualización, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la minimización del riesgo de contraer enfermedades 
transmitidas por vectores que se benefician de la mal disposición de los residuos y en términos 
estéticos, de áreas más agradables para vivir.  
 
4. Como se ha mencionado en informes anteriores, el modelo de gestión presentado cumple 
con la atención de las estrategias, políticas, leyes y reglamentos nacionales vinculados con la 
gestión de los residuos sólidos y es uno de los pocos modelos mixtos (empresa privada, 
empresa pública y emprendimiento local) que se promueven en el país, desde una perspectiva 
de desarrollo equilibrado y en un paradigma de sostenibilidad, en concordancia con lo que la 
ciencia y la técnica en materia ambiental dispone en la actualidad.  



  

 
CUADRO 1 

Aplicación del modelo de Inversión Ambiental en el proceso de manejo de residuos 
valorizables del cantón de Belén 

 
Año Mes (A)= Costo por 

transporte y 
disposición final 

de residuos 
ordinarios (costos 

evitados) 

 (B)= Generación 
de recurso por 

comercialización 
(producción local 

de riqueza o 
inversión social) 

 (C)= Costo 
municipal del 
servicio de 

recolección de 
residuos 

valorizables* 

Inversión 
ambiental 

│IA│= 
[(A)+(B)]-(C) 

2016 

Enero ¢752.097,00 ¢792.256,00 ¢2.380.000,00 ¢835.647 
Febrero ¢483.405,00 ¢1.104.262,00 ¢2.380.000,00 ¢792.333 
Marzo ¢709.155,00 ¢879.071,00 ¢2.380.000,00 ¢791.774 
Abril ¢358.000,00 ¢671.425,00 ¢2.380.000,00 ¢1.350.575 
Mayo ¢353.385,00 ¢726.659,00 ¢2.380.000,00 ¢1.299.956 
Junio ¢651.000,00 ¢960.726,00 ¢2.380.000,00 ¢768.274 
Julio ¢573.000,00 ¢904.008,00 ¢2.380.000,00 ¢902.992 
Agosto ¢440.697,00 ¢870.120,00 ¢2.380.000,00 ¢1.069.183 
Setiembre ¢624.360,00 ¢1.084.625,00 ¢3.250.000,00 ¢1.541.015 
Octubre ¢378.630,00 ¢786.154,00 ¢3.250.000,00 ¢2.085.216 
Noviembre ¢547.800,00 ◌ٕ¢940.997,00 ¢3.250.000,00 ¢1.761.203 
Diciembre ¢761.910,00 ¢1.005.425,00 ¢3.250.000,00 ¢1.482.665 

2017 

Enero ¢535.380,00 ¢850.810,00 ¢3.250.000,00 ¢1.863.810 
Febrero ¢662.670,00 ¢1.017.746,00 ¢3.250.000,00 ¢1.569.584 
Marzo ¢560.640,00 ¢1.200.380,00 ¢3.250.000,00 ¢1.488.980 
Abril ¢763.560,00 ¢1.126.956,00 ¢3.250.000,00 ¢1.359.484 
Mayo ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 
Junio ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 
Julio ¢211.440,00 ¢287.134,00 ¢3.250.000,00 ¢2.751.426 
Agosto ¢385.350,00 ¢445.179,00 ¢3.250.000,00 ¢2.419.471 
Setiembre ¢777.294,00 ¢489.257,00 ¢3.250.000,00 ¢1.983.449 
Octubre ¢1.137.540,00 ¢489.257,00 ¢4.050.000,00 ¢2.423.203 
Noviembre ¢1.264.350,00 ¢377.800,00 ¢4.050.000,00 ¢2.407.850 
Diciembre ¢663.930,00 ¢806.471,00 ¢4.050.000,00 ¢3.386.070 

2018 

Enero ¢1.325.742,00 ¢955.110,00 ¢4.050.000,00 ¢1.769.148 
Febrero ¢1.753.533,00 ¢1.037.880 ¢4.050.000,00 ¢1.258.667 
Marzo ¢1.298.344,00 ¢826.770,00 ¢4.050.000,00 ¢1.924.886 
Abril ¢1.398.551,00 ¢908.610,00 ¢4.050.000,00 ¢1.742839 
Mayo ¢1.614.855,00 ¢996.960,00 ¢4.050.000,00 ¢1.438.185 
Junio ¢2.053.717,00 ¢1.4021.130,00 ¢4.050.000,00 ¢594.153 

Notas: 1. Información obtenida de los registros históricos aportados por la Asociación de Emprendedores Belemitas entre el 
2016 y el 2018. 
2. Estimación de variables (A) y (C) calculadas a partir de los costos históricos del servicio de recolección. No se incluyen los 
costos por la separación y disposición final realizados por la Empresa RECRESCO durante el 2017 debido al cierre y traslado 
del centro de recuperación.   



  

3. Modelaje realizado a partir de la propuesta presentada al Concejo Municipal en el 2015 denominada “Modificación al sistema 
de gestión integral de los residuos del cantón de Belén”, aprobada en la sesión ordinaria 028-2015 celebrada el 12 de mayo del 
2015.  
 
El fundamento matemático del modelo propuesto es el siguiente:  
 

│IA│= [(A+B)-C] 
 

Donde; 
 
IA= Inversión ambiental  
A= Generación de recursos por comercialización de residuos 
B= Costos evitados por transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
C= Costos generados por el proceso de recolección diferenciada 
 
La generación de recursos por comercialización se calcula de la siguiente manera: 

  
A= {[Σ(pm1∙xm1) + (pm2∙xm2) + (pm3∙xm3) +….] - COsitio} 

 
Donde;  
Pmx= Precio en colones del material X valorizado en el centro de recuperación 
Xm=Cantidad comercializada del material X recuperado por la ruta de re3colección 
COsitio= Costos de operación del centro de recuperación 
 
Los costos evitados por transporte, tratamiento y disposición final de residuos se calculan de la 
siguiente manera:  
 

B= CER/D + CEAdm R/D + CEGC + CELx  
 
Donde;  
CER/D=Costos evitados por concepto de transporte y disposición final 
CEAdm R/D= Costos evitados por la gestión administrativa de los residuos recuperados 
CEGC= Costos evitados por la atención de efectos de la emisión de gases de efecto invernadero 
(como CO2e) en el sector de residuos sólidos 
CELx= Costos evitados por la atención por el vertido de lixiviados de los camiones recolectores   
 
Por último, los costos del servicio se calculan de la siguiente manera: 
 

C= (CR/D + C Adm +C sitio) 
Donde; 
CR/D= Costo del servicio de recolección de los residuos valorizables 
C Adm= Costo administrativo del servicio de recolección de los residuos valorizables para la 
Municipalidad 
C sitio= Costo de mantenimiento o alquiler del sitio 
La interpretación de este indicador general se establece de la siguiente manera: 



  

 
Si IA < 0; el proceso requiere mejoras en su eficiencia económica, la inversión ambiental financia 
elementos externos a la gestión municipal 
Si IA = 0; el proceso es sostenible, la inversión se ajusta a la necesidad municipal establecida 
en el modelo tarifario 
Si IA > 0; el proceso posee una sobreinversión, pueden iniciarse acciones de crecimiento  
 
Cabe destacar que el modelo teórico de indicador económico fue diseñado por esta Unidad y 
validado por un profesional en matemática. Una vez verificado el modelo y sus variables, se 
someterá a un proceso de divulgación científica a través de su propuesta y publicación en una 
revista científica indexada internacionalmente. Es importante indicar que este tipo de abordaje 
en la creación de herramientas y generación de información no es ajeno para la Unidad 
Ambiental, ya que previamente en otros modelos de gestión se ha publicado artículos de 
carácter científico en el 2015, 2016 y existe una publicación aceptada para publicación en 
diciembre del 2018.  Toda esta producción tiene como objetivo la verificación científica y técnica 
de las acciones que esta Municipalidad genera en materia ambiental y permite la divulgación 
del conocimiento de una forma responsable y robusta. Esta Unidad está comprometida con 
generar procesos eficientes y que sean evaluados externamente, nacional e internacionalmente.  
 
Todo lo anterior permite establecer que este proceso cumple con todas las expectativas 
planteadas por la administración y se muestra un crecimiento en la cantidad de residuos 
valorizables que son recuperados. Sin embargo, el indicador propuesto evidencia que se 
requiere mantener un proceso de mejora sobre la captación de los residuos valorizables con el 
fin de reducir el margen que diferencia el indicador de 0 (como ideal teórico).  La información 
presentada demuestra una significativa mejoría en la capacidad de recuperación de residuos 
valorizables del cantón, además de que el control y atención de incumplimientos en las rutas de 
recolección cumple con los planes y propuestas realizadas en el plan de trabajo para el 2018, 
en concordancia con las recomendaciones de la Contraloría General de la República en su 
auditoría operativa al servicio realizada en el 2016.  Como parte de las recomendaciones 
brindadas por el ente contralor, se encuentran en elaboración los términos de referencia para la 
contratación del estudio de rutas ordinarias y de residuos valorizables, con lo que se pretende  
 
En el caso del funcionamiento del centro de recuperación, esta Unidad ha realizado un 
acompañamiento administrativo a la Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB), mediante 
visitas de evaluación y seguimiento de procesos apoyadas con la Unidad de Emprendimientos 
y Promoción Laboral de la Municipalidad. Estas visitas tienen como objetivo el seguimiento de 
las condiciones administrativas (control de materiales, manejo de gastos e ingresos, registros 
contables, cumplimiento de la estructura administrativa de la asociación, resolución de 
conflictos, entre otros).  Por otro lado, la operación del centro de acopio muestra una significativa 
mejoría en los tiempos de procesamiento de los materiales valorizables, alcanzado el objetivo 
de la separación y valorización de los materiales en tasas de 1,5 días desde el ingreso de los 
materiales al centro hasta su empaque para la venta (ver figura 4). Adicionalmente la AEB, por 
medio de un convenio con la Empresa Florida Bebidas, con el fin de agilizar y mecanizar el 
proceso de compactación y empaque de los plásticos PET, HDPE y LDPE. Asimismo, esta 
Unidad se encuentra en el proceso de adquisición de un tecle para la movilización de los 



  

materiales al interior del centro de recuperación, cono lo que se espera optimizar el movimiento 
de los materiales separados para la venta en el centro.  
 

      
Figura 4. Materiales para la venta en el centro de recuperación. Junio 2018 

 
Durante el 2018 se ha logrado establecer acciones de mejora operativa en el centro de 
recuperación, como la instalación de una compactadora para el material plástico; además de 
mejoras en el proceso operativo del centro de recuperación para que los espacios de trabajo 
optimicen su uso. Mediante los oficios UA-095-2018 y UA-156-2018 se ha informado al Concejo 
Municipal del estado y funcionamiento del proceso de recolección de los residuos sólidos en el 
cantón; con especial énfasis en la gestión del centro de recuperación. En general, los informes 
mencionados explican de forma detallada el avance en el tema de valorización de los residuos 
a nivel operativo.  Esta Unidad encuentra que la AEB y la Empresa RECRESCO cumplen con 
el proceso de mejora constante en su gestión administrativa, el manejo contable y la mejora en 
procesos de registro de ingreso y egresos en la operación del centro de recuperación y la ruta 
de recolección.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Avalar el oficio UA-171-2018, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual remite el informe trimestral sobre el servicio de recolección de 
residuos valorizables. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio UA-171-2018, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual remite el informe trimestral sobre el servicio de recolección de 
residuos valorizables. 
 
ARTÍCULO 14.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio SCO-44-2018.   
 
El Regidor Suplente Luis Zárate informa que el Presidente Municipal tiene la inquietud por lo 
que pide a la comisión tomar un acuerdo en cuanto a solicitar un estudio con respecto al ancho 
de vía y radios de giro por el Cafetal para verificar el cumplimiento del Plan Vial.   
 



  

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la Unidad Operativa y Unidad de Obras un estudio respecto al ancho de 
las vías y radios de giro en el Cafetal en aras de asegurar el cumplimiento de los compromisos 
de estas empresas en cuanto a la vialidad.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que, como parte de recomendación de 
la Unidad Técnica, es verificar en sitio con instrumentos los trabajos que están haciendo los 
desarrolladores, de acuerdo con el plan de reacomodo de esa zona. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que debe aclararse que es el proyecto el 
Cafetal II. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que también hay problemas de giro 
en el Cafetal I. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad Operativa y Unidad de Obras un estudio respecto al ancho de 
las vías y radios de giro en el Proyecto Cafetal I y II en aras de asegurar el cumplimiento de los 
compromisos de estas empresas en cuanto a la vialidad.  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 15.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-21-2018. 
 
Solicitud de audiencia o reunión de trabajo con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
para solicitar información sobre créditos relacionados con la Ley 8114. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén:  Solicitar al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal una audiencia o reunión de trabajo 
con los encargados de gestionar los créditos relacionados con la Ley 8114 con el fin de que 
expliquen como es el funcionamiento de estos créditos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que también se gestiona una reunión 
con la Municipalidad de Naranjo, esto se debe a solicitud de la Administración de un crédito por 
¢1.5 millones para invertir en calles en Belen, que viene relacionado con el Informe de la Junta 
Vial Cantonal que también se debe revisar y analizar, quiere tener claridad en el tema, 
garantizándose que los recursos sean entregados por el Gobierno y nosotros ya tengamos la 
deuda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal una audiencia o reunión de 
trabajo con los encargados de gestionar los créditos relacionados con la Ley 8114 con el fin de 
que expliquen cómo es el funcionamiento de estos créditos. 



  

 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-19-
2018. 
 
Prioridad para la compra de propiedades con el Canon Ambiental 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén:  Solicitar a la Unidad Ambiental el estudio de pago de Servicios Ambientales donde viene 
la priorización para la compra de propiedades con el Canon Ambiental.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad Ambiental el estudio de pago de Servicios Ambientales donde 
viene la priorización para la compra de propiedades con el Canon Ambiental.  
 
ARTÍCULO 17.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-20-
2018. 
 
Soporte profesional externo para la Auditoria Interna para desarrollar el estudio de Rediseño de 
Procesos-Estructura con Visión Procesal, elaborado por la empresa CIP de Costa Rica. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén:  Solicitar a la Administración Municipal incorporar en la próxima Modificación 
Presupuestaria el reforzo de la partida presupuestaria 5-01-02-01-01-04-99, Servicios de 
Gestión de apoyo en ¢4,000,000.00 de la Auditoría Interna.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Administración Municipal incorporar en la próxima Modificación Presupuestaria el 
refuerzo de la partida presupuestaria 5-01-02-01-01-04-99, Servicios de Gestión de apoyo en 
¢4,000,000.00 de la Auditoría Interna.  
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce Iniciativa que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 
1- Ratificar los acuerdos sobre las solicitudes de visita a este Concejo, por parte de la ONT. 



  

2- Enviar a los señores de la audiencia del señor Julio Gonzalez, los acuerdos de la ONT y 
los acuerdos de las mociones sobre la ONT, y el SENARA en temas de liberar parte de los 
terrenos de los círculos, al amparo legal. 

3- Solicitar al funcionario encargado de los Bienes Inmuebles, una visita a este Concejo para 
aclarar dudas sobre la forma en que se planteó la plataforma de los nuevos valores.  
Específicamente la construcción de las tablas y la ausencia absoluta de las afectaciones 
de las áreas de protección, el humedal, valle de inundaciones, áreas de protección de 
pozos, etc., en los terrenos de los belemitas. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  
Ratificar el acuerdo tomado en el Acta 41-2018, Artículo 19, que cita:  Invitar a la ONT para que 
nos amplíe y fundamente el tema, ya que la afectación en Belen según el Mapa de Afectaciones 
y Restricciones de uso oficial muestra la vasta cantidad de restricciones en territorio Belemita.  
TERCERO:  Enviar a los señores de la audiencia solicitada por el señor Julio Gonzalez, los 
acuerdos donde se solicita audiencia a la ONT y los acuerdos de las mociones sobre la ONT y 
el SENARA en temas de liberar parte de los terrenos de los círculos, de acuerdo con el amparo 
legal.  CUARTO:  Solicitar al funcionario encargado de los Bienes Inmuebles Hermis Murillo, 
una visita a este Concejo para aclarar dudas sobre la forma en que se planteó la plataforma de 
los nuevos valores.  Específicamente la construcción de las tablas y la ausencia absoluta de las 
afectaciones de las áreas de protección, el humedal, valle de inundaciones, áreas de protección 
de pozos, etc., en los terrenos de los belemitas. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone solicitar a los proyectos 
urbanísticos y Pedregal, ejemplo condominios, pintar la continuidad de las aceras, como se 
explicó la semana pasada. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que, si van al Cafetal I y II ya se demarco de 
amarillo, esta semana empiezan a demarcar las áreas peatonales con franjas amarillas. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, propone hacerlo extensivo a la parte de Pedregal, hay 
muchos carros que cruzan por Max Menos para ingresar a Pedregal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  
Girar instrucciones a la Alcaldía Municipal para que se solicite a los proyectos urbanísticos 
(ejemplo condominios) y Pedregal, pintar la continuidad de las aceras, presente a sus 
propiedades. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio de Jose Francisco Salazar Vargas, jfsv1@outlook.com.  
Reciban un cordial saludo, mediante la presente me permito con todo respeto, presentar mi 
nombre ante este honorable Concejo, como aspirante a representar a la Municipalidad de Belén 
ante el Comité Cantonal de la Persona Joven en el cargo de la presidencia, para el periodo 



  

comprendido entre el año 2019 y el 2020.  Soy estudiante de último año de la carrera de 
Licenciatura en Ingeniería Industrial en la Universidad de Costa Rica.  Cabe destacar que me 
he desempeñado como presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica de la Sede Interuniversitaria de Alajuela 1 setiembre 2017 – 31 
agosto del 2018, gracias a los logros obtenidos me encuentro activo en dicha Junta Directiva, 
esta vez en el cargo de la vicepresidencia labor que he asumido con mucha responsabilidad a 
partir del 1 de setiembre del 2018, también he participado en el equipo de Recreación y liderazgo 
de la Universidad de Costa Rica en la Sede Interuniversitaria de Alajuela en el 2017.  
 
El voluntariado lo considero como un acto de nobleza y un medio de alcanzar cosas con 
personas de intereses en común, por lo que soy actualmente voluntario activo del Club Rotario 
de Belén desde el 2012 y adicionalmente he participado de voluntario en el TEDx Educación y 
Pura Vida Joven 2018 efectuados el 20 y 21 de abril del presente año.  Observo el 
cooperativismo como una organización que busca el desarrollo sostenible desde el punto de 
vista económico, social y ambiental, por lo que creo en él para beneficio de las partes 
interesadas, soy socio fundador de COOPEPITAL una cooperativa estudiantil que brinda apoyo 
económico a los estudiantes con necesidades desarrollada en el 2011.  Poseo gran interés en 
el puesto de la presidencia del Comité Cantonal de la Persona Joven ya que considero tener 
gran facilidad de negociación y dialogo, así mismo buscare establecer un vínculo de 
comunicación entre el Comité Cantonal de la Persona Joven, el Concejo Municipal y la Alcaldía 
para llevar a cabo proyectos de una forma más efectiva que permitan crear oportunidades, 
acceso a servicios e incremento de las potencialidades de las personas jóvenes, así como 
propiciar la participación política, social, cultural y económica de los jóvenes del cantón.  
 
Sin otro particular, y a la espera de una respuesta positiva se despide, 
 



  

 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que hay 2 candidatos más que también 
realizaran sus propuestas, porque no quieren que sea impuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 21.  Se conoce correo electrónico de MSc. Ana Luisa Ramirez, Psicóloga, 
Coordinadora Administrativa de la Comisión Administrativa, FUNDAEVI Amor Esperanza y Vida, 
fundaeviorg@gmail.com.  Por este medio nos permitimos invitarlos a colaborar con Fundación, 
Amor, esperanza y Vida (FUNDAEVI) a la Cena Bailable 2018 el día viernes 05 de octubre a las 
7:00 pm en la sala de eventos Tica Linda, el valor de la entrada es de 12.000 colones por 
persona, la cual incluye cena, baile y rifas.  Bajo los principios de solidaridad, trabajo, amor y 
respeto al prójimo, asumimos el liderazgo uniendo esfuerzos con las Municipalidades de la 
provincia de Heredia y la comunidad para que el paciente cuente con un Centro de 
Recuperación Post Quimioterapia en el menor plazo posible; para que el paciente con cáncer 
reciba información sobre alimentación, nutrición tanto el paciente y su familia y a su vez, cuenten 
con apoyo integral para enfrentar la enfermedad y sus consecuencias".   
 
Para tal efecto estamos realizando esta Cena Bailable para recaudar fondos económicos para 
poder sostener el Centro, compra de equipo y mobiliario para que entre a funcionar lo antes 
posible por el bien del paciente oncológico herediano.  Por lo tanto, los instamos a colaborar 
con la Cena Bailable de este año asistiendo y ayudándonos a divulgar con su círculo laboral, 
social y familiar, ya que, cada entrada que vendamos, nos acercará hacer en el "Centro de 
Recuperación Post Quimioterapia de la provincia de Heredia" una REALIDAD. 
 

 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación a la Fundación.  
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio ECO-149-2018 de Leonardo Alberto Salmerón, Jefe de 
Área, ai, Asamblea Legislativa, adacosta@asamblea.go.cr.  Para lo que corresponda y con 
instrucciones del señor diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, Presidente de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó 
consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 20570: “LEY PARA EL USO DE 
MATERIALES RECICLADOS EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL (LEY DE 
PAVIMENTOS RECICLADOS), el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y enviar el criterio de forma digital al correo COMISION-
ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-242. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio DM-758-2018 de Rodolfo Piza, Ministro de la Presidencia.  
Reciban un cordial saludo.  Como todos sabemos, el país vive momentos difíciles.  Las 
condiciones de la economía nacional, erosionada por un déficit fiscal excesivo, nos ha lanzado 
a una encrucijada:  atender los problemas de las finanzas públicas o asumir el riesgo de 
enfrentar una crisis económica y social que afectaría, esencialmente, a los sectores más 
vulnerables, además de los posibles impactos sobre el tipo de cambio, las tasas de interés, el 
empleo, la subsistencia y el bolsillo de nuestras familias.  Desde inicios de esta Administración, 
abrimos las puertas al diálogo a sindicatos, actores sociales, sectores y partidos políticos en la 
búsqueda de un proyecto que impida que nos encaminemos a esa crisis.  Lograr algo así exige 
un extraordinario esfuerzo de voluntades para alcanzar un proyecto posible y viable. 
 
A la fecha seguimos con la voluntad de mantener el diálogo social en un contexto de paz y 
respeto a los derechos de todos los costarricenses.  Por tal motivo, el Gobierno se pone a 
disposición de ese Concejo para explicar la realidad fiscal y las consecuencias de no aprobarse 
el proyecto de Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (20.580), así como los 
contenidos del mismo.  Estamos convencidos de que este es un esfuerzo al que debemos 
sumarnos responsablemente todos los costarricenses que amamos este país.  Me pongo a su 
disposición por medio del señor Celín Arce Gómez al correo celin.arce@presidencia.go.cr o a 
los teléfonos indicados al pie de página. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que hay varias notas que andan 
circulando en otras Municipalidades, le parece que el Plan Fiscal debería ser más publicitado, 
porque hay varios puntos donde se quita por ejemplo la renta a las Cooperativas, hay grupos 
grandes que se están quedando sin pagar impuestos, siempre el problema es con los 
funcionarios públicos, hay cosas que no está de acuerdo con el pago a los funcionarios de 
RECOPE por llegar temprano, eso es un deber y una responsabilidad, no le parece justo cargar 



  

en los funcionarios públicos el déficit fiscal de este país, donde ha habido proyectos en este 
país, donde se han perdido millones, no se sientan responsabilidades y nadie va a la cárcel, el 
Plan Fiscal debe afectar a todos por igual, no le parece que nos paguen y otros no, el Ministro 
de la Presidencia debería enviar más información y explicar más, hay una nota sobre las dietas 
de los munícipes, que no entendió, los paquetes de impuestos sabemos que son impuestos, 
pero deben ser transparentes y dejar de favorecer a grupos de poder en este país. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que el señor Ministro de la Presidencia dice 
que puede enviar un Asesor que se le brinde audiencia, sería muy bueno, para analizarlo acá, 
vale la pena para hacer las preguntas y quede claro cuál es la situación existente, el Plan Fiscal 
es una necesidad, pero debemos tener una situación clara a quien afecta más y a quien afecta 
menos. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que vio un comentario que le pareció 
bastante atinado, dice que la gente del grupo A quiere mantener los privilegios y los del grupo 
B quiere lo mismo, nosotros quedamos desprotegidos totalmente en el grupo C, aquí traemos a 
la gente de Gobierno nos hablan bien del Plan Fiscal, debemos escuchar todas las partes, que 
credibilidad tenemos en la prensa, porque son los primeros evasores de este país, así como las 
grandes empresas, se forma opinión comentar entre amigos, porque será que las sesiones de 
trabajo no se hacen públicas, son herméticas las conversaciones del Gobierno y de los 
Sindicatos, para saber que está pasando, parece que ambos quieren proteger sus privilegios. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Agradecer el Oficio del Ministro de la 
Presidencia Rodolfo Piza.  SEGUNDO:  Otorgar la audiencia solicitada la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce correo electrónico de Tomás Azofeifa Villalobos Presidente del 
Consejo Directivo de CONACAM, correo electrónico st.conacam@gmail.com.  Reciba atentos 
saludos de parte del Consejo Nacional de Capacitación Municipal (CONACAM) órgano creado 
por el Código Municipal de Costa Rica (Capítulo VII, 1998) para conducir el Sistema Nacional 
de Capacitación Municipal (SINACAM). CONACAM es un órgano colegiado conformado según 
dicha Ley por representantes de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), la 
Universidad de Costa Rica (UCR), la Universidad Estatal a Distancia (UNED) y del Poder 
Ejecutivo (Representada por el IFAM).  Asimismo, la Ley No. 8420 asignó recursos a CONACAM 
para el fomento y ejecución de acciones de capacitación con prioridad a los cantones rurales. 
Con el fin de ejecutar estos últimos recursos, nos permitimos invitarle a la presentación de la 
“hoja de ruta” del CONACAM.  
 
La actividad tendrá lugar el viernes 28 de setiembre de 2018, de 10:00 am a 12:30 p.m. en las 
instalaciones del auditorio de Educación Continua de la Universidad de Costa Rica, en su sede 
en San Pedro de Montes de Oca, San José (Ciudad de la Investigación, del LANAMME 50 
metros Norte y 200 metros Este).  Le agradecemos confirmar su participación antes del 24 de 



  

setiembre del presente a la siguiente dirección electrónica:  st.conacam@gmail.com.  Se contará 
con facilidades de parqueo.  Esperamos contar con su presencia.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la CONACAM. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce trámite 3687 de Gabriela Villalobos Solano, María Ruth Solano 
Moya, Zita María Solano Moya, Luis Alonso Castillo Bolaños, San Ezequiel S.A., Rosalba Solano 
Moya, Eugenia Jiménez Briceño, Leslie Jiménez Briceño, correo electrónico 
carneslula@gmail.com. Dirigido a Arq. Luis Bogantes de la Unidad de Desarrollo Urbano de la 
Municipalidad de Belén con copia al Concejo Municipal.  Nosotros los abajo firmantes y dueños 
registrales de la propiedad en derechos folio real 4 005105- 
005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015 solicitamos por escrito respuesta a algunas 
consultas que hemos realizado de forma verbal al departamento de catastro de la Municipalidad 
de Belén, a saber:  La primer consulta es la siguiente, tenemos una finca en derechos inscrita 
en la provincia 04 Heredia, cantón 07 Belén distrito 01 San Antonio bajo el Folio Real 4 005105- 
005/006/007/008/009/010/011/012/013/014/015, cada uno de nosotros ha intentado hacer un 
plano por localización de derecho y de entrada los profesionales en topografía que llegan a 
medir nos decepcionan diciendo que no tenemos acceso a ninguna vía pública y la servidumbre 
supera más de las 60 m para darle acceso a los lotes. 
 
Esta situación nos confunde y nos hace creer que materialmente la propiedad es infraccionable, 
de no ser por la apertura de un camino público, pero analizando esta propiedad encontramos 
que existen dos segregaciones por acceso de servidumbre que prácticamente se juntan entre 
si las servidumbres formando un acceso de casi 12 metros según medidas de campo en los 
planos 4-1420160-2010 folio real 4 227454-000 y plano 4-999881-2005 folio real 4 198549 y 
sería un impedimento de mucho peso.  La segunda consulta a plantear es en cuanto a que nos 
gustaría aclarar que a nivel familiar siempre se ha hablado de una pared detrás de la propiedad 
de bomberos y Cruz Roja destinada para parques o áreas verdes, tenemos muchas dudas al 
respecto y para evitar mal entendidos a nivel de familia tenemos claro que aunque en algún 
momento se hizo un diseño de sitio con la finalidad de lotear la propiedad madre, este plano 
nunca se presentó a la Municipalidad, INVU o Catastro y solo fue un croquis que plasmaba una 
idea de como poder aprovechar el terreno, buscando las segregaciones de la finca madre 
encontramos una segregación para uso público según el plano H-0222296-1994 a nombre de 
la Municipalidad de Belén cédula jurídica 3-014-042090 con área de 2163.68 m2 del cual 
tenemos sospecha podría significar un porcentaje por segregaciones  que se debía de dar a la 
Municipalidad según planificación urbana por un 10% del área segregada pero nos encantaría 
ver el documento donde lo acepta el Concejo Municipal para estar claros en el asunto. 
 
Igualmente, como una tercera consulta, nos gustaría expresar la siguiente inquietud, hemos 
cumplido hasta la fecha de hoy con el pago de impuestos municipales y limpieza de vías por los 
terrenos mencionados, sin embargo a favor de estos terrenos la Municipalidad no ha prestado 
ningún servicio de mantenimiento.  Ante lo anterior surge la duda del porqué el cobro por 
concepto de limpieza de vías si a la fecha de hoy no se ha construido ninguna vía pública que 
lo amerite o justifique.  Finalmente ante la realidad de quedar estos derechos sin poder 
localizarse con un fondo enclavado, aprovechando nuestra buena relación de colaboración que 



  

siempre ha sido ejemplar para la comunidad, por ejemplo, como antecedente a resaltar cabe 
mencionar cuando se cedió el terreno para dar acceso al Liceo Bilingüe de Belén.  Así las cosas, 
solicitamos a la Municipalidad, de la manera mas respetuosa, nos guie y asesore para que 
podamos contar con la apertura de un camino, el cual nos beneficie y le pueda dar acceso a 
cada uno de los derechos.  
 
Para lo cual, nosotros estamos dispuestos a aportar un profesional que aporte los diseños que 
la Municipalidad pueda necesitar.  Agradeciendo de antemano toda la ayuda que nos puedan 
brindar y esperando pronta respuesta, considerando que la situación actual de nuestras 
propiedades ha afectado nuestros proyectos de vida. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que este es un tipo de situación igual hay 
varias familias, en esa situación, una de las peticiones que se había hecho al INVU, que era 
resorte municipal, se había visto en Comisión de Obras hace unos meses, para facilitar a ciertas 
familias que estaban en esa situación. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que se puede discutir en Comisión de 
Obras, igual esta Calle Víquez, los Rodriguez, la gente del INVU iba a venir a realizar un 
recorrido por el Cantón. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le interesa saber que dijo en INVU, 
pero a la izquierda de la Cruz Roja hay un terreno con malla, quiere saber si es parte del parque, 
¿a quién pertenece ese terreno?, que la Unidad de Desarrollo Urbano aclare a quien pertenece 
cada lote. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que el muchacho del INVU vino y estuvo en 
3 visitas, se llevó fotografías, después el Área Operativa le envía todo el expediente, además 
incluyo la propiedad de los hermanos del Alcalde, le interesa porque ahí vive su hijo no por otra 
cosa, después van a pensar que es Horacista también, pero sabe que no. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Unidad de Desarrollo Urbano 
copia de la respuesta que se brinde a los interesados.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal 
presentar un análisis de todo el entorno de las propiedades aledañas Cruz Roja, Bomberos, 
etc., y vinculadas con la servidumbre. 
 
ARTÍCULO 26.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que el fin de semana viene 
el Alcalde de Veracruz y el Presidente Municipal, el jueves hay una sesión de trabajo con el 
Área Social, será en la Biblioteca a las 10:00 am., fue después de una visita que hizo a México.  
 

A las 7:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 


